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1. Introducción 

El consejo de administración de Fluidra S.A. (la “Sociedad”) ha acordado, en su 
sesión de 26 de marzo de 2015, convocar junta general ordinaria de accionistas 
para su celebración el día 5 de mayo de 2015 en primera y única convocatoria, y 
someter a dicha junta general de accionistas, bajo el punto 10 del orden del día, la 
aprobación de la modificación de los siguientes artículos del Reglamento de la 
Junta General de Accionistas de la Sociedad: artículo 4º (Clases de Juntas); 
artículo 5º (Competencias de la Junta General); artículo 6º (Convocatoria de la 
Junta General); artículo 7º (Anuncio de convocatoria); artículo 8º (Puesta a 
disposición de información desde la fecha de la convocatoria en la página web de 
la Sociedad); artículo 9º (Derecho de información previo a la celebración de la 
Junta General); artículo 11º (Presencia de terceros en la Junta General); artículo 
22º (Derecho de información durante la celebración de la Junta General); artículo 
24º (Votación de las propuestas de acuerdos); y artículo 25º (Adopción de 
acuerdos y finalización de la Junta General).  

De acuerdo con lo previsto en el artículo 286 del texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
julio (“LSC”) y concordantes del Reglamento del Registro Mercantil, aprobado 
por el Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio (“RRM”) así como en el artículo 28 
del Reglamento de la Junta General de Accionistas de la Sociedad, la citada 
propuesta de acuerdo a la junta general de accionistas requiere la formulación por 
el consejo de administración del siguiente informe justificativo (el “Informe”) así 
como de la redacción del texto íntegro de la modificación propuesta. 

En este sentido y para facilitar la comparación entre la nueva redacción de los 
artículos del Reglamento de la Junta General de Accionistas que se propone 
modificar y la que tienen actualmente, se incluye, como Anexo 1 alInforme, a 
título informativo, una trascripción literal de ambos textos, a doble columna, en la 
que se resaltan en la columna derecha los cambios que se propone introducir sobre 
el texto actualmente vigente, que se transcribe en la columna izquierda. 

2. Justificación de la propuesta 

2.1 Significación y alcance general de la modificación del Reglamento de la Junta 
General de Accionistas propuesta 

La propuesta de modificación del Reglamento de la Junta General de Accionistas 
de la Sociedad objeto de este Informe se justifica en la adaptación del contenido 
del referido Reglamento a las novedades legislativas introducidas por la Ley 
31/2014, de 3 de diciembre, por la que se modifica la Ley de Sociedades de 
Capital para la mejora del gobierno corporativo (la “Ley 31/2014”) así como para 
introducir ciertas mejoras de carácter técnico. 
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La reforma del Reglamento de la Junta General de Accionistas se enmarca en la 
modificación de los estatutos sociales de la Sociedad que se propone someter a la 
junta general ordinaria de accionistas de la Sociedad bajo el punto 9 del orden del 
día, a cuyo efecto el consejo de administración ha formulado el correspondiente  
informe justificativo específico. 

2.2 Justificación de la  modificación del Reglamento de la Junta General de 
Accionistas propuesta 

A continuación se incluye una explicación de la justificación de cada una de las 
modificaciones propuestas:  

(i) Modificar el artículo 4º(Clases de Juntas) con el objeto de reducir del 
cinco por ciento (5%) al tres por ciento (3%) el porcentaje de participación 
en el capital social que legitima a los accionistas para requerir al consejo 
de administración para que convoque junta general, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 495.2 de la LSC y en línea con la modificación que 
se propone a los artículos 24º y 25º de los estatutos sociales de la 
Sociedad.   

(ii) Modificar el artículo 5º (Competencias de la Junta General) a los efectos 
de: 

(a) ajustar la redacción el apartado (i) relativo a la facultad de la junta 
general de aprobar la adquisición, enajenación o aportación a otra 
sociedad de activos esenciales a lo dispuesto en el artículo 160.f) de 
la LSC, tras su modificación por la Ley 31/2014, así como incluir la 
presunción de carácter esencial del activo cuando el importe de la 
operación supere el veinticinco por ciento del valor de los activos 
que figuren en el último balance aprobado, de conformidad con lo 
previsto en el referido artículo 160.f) de la LSC;  

(b)  incluir un nuevo apartado (p) con el objeto de prever la facultad de la 
junta general de aprobar la transferencia a entidades dependientes de 
actividades esenciales desarrolladas hasta ese momento por la propia 
Sociedad, de acuerdo con lo previsto en la letra (a) del apartado 
primero del nuevo artículo 511 bis de la LSC, así como la presunción 
de carácter esencial de las actividades cuando el volumen de la 
operación supere el veinticinco por ciento del total de activos del 
balance, de conformidad con lo previsto en el apartado segundo del 
nuevo artículo 511 bis de la LSC; y  

(c) incluir un nuevo apartado (q) con el objeto de prever la facultad de la 
junta general de aprobar la política de remuneraciones de los 
consejeros, de acuerdo con lo previsto en el nuevo artículo 529.1 
novodecies de la LSC.  
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(iii) Modificar el artículo 6º (Convocatoria de la Junta General) con el objeto 
de reducir del cinco por ciento (5%) al tres por ciento (3%) el porcentaje 
de participación en el capital social que legitima a los accionistas para 
requerir al consejo de administración para que convoque junta general, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 495.2 de la LSC y en línea con 
la modificación que se propone a los artículos 24º y 25º de los estatutos 
sociales de la Sociedad. 

(iv) Modificar el artículo 7º (Anuncio de convocatoria) con el objeto de: 

(a)  reducir la mención a la cifra del cinco por ciento (5%) del capital 
social por la del tres por ciento (3%) del capital social que legitima a 
los accionistas para solicitar al consejo de administración la 
publicación de un complemento de la convocatoria en la junta 
general ordinaria de accionistas así como para presentar propuestas 
fundamentadas de acuerdo sobre asuntos ya incluidos o deban 
incluirse en el orden del día de la junta convocada, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 519.1 y 519.3 de la LSC y en línea 
con la modificación que se propone al artículo 25º de los estatutos 
sociales de la Sociedad; y  

(b)  modificar la consecuencia de la falta de publicación del 
complemento de la convocatoria de la junta general en el plazo 
legalmente previsto que será causa de impugnación de la junta 
general, de conformidad con lo previsto en el artículo 519.2 de la 
LSC y en línea con la modificación que se propone al artículo 25º de 
los estatutos sociales de la Sociedad. 

(v) Modificar el artículo 8º (Puesta a disposición de información desde la 
fecha de la convocatoria en la página web de la Sociedad) a los efectos de: 
su adaptación a las previsiones delos apartados d), e) y f) del artículo 518 
de la LSC.  

(vi) Modificar el artículo 9º (Derecho de información previo a la celebración 
de la Junta General) con el objeto de: 

(a) modificar el plazo de solicitud por los accionistas de información 
previa a la junta general, ampliándolo del séptimo al quinto día 
anterior al previsto para la celebración de la junta, conforme a la 
redacción actual del artículo 520.1 de la LSC y en línea con la 
modificación propuesta al artículo 30º de los estatutos sociales de la 
Sociedad; 

(b) modificar el apartado (i) del artículo 9º para su adaptación a lo 
previsto en la redacción actual del artículo 197.3 de la LSC y en 
línea con la modificación propuesta al artículo 30º de los estatutos 
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sociales de la Sociedad. De conformidad con el artículo 197.3 de la 
LSC, los administradores podrán negarse a proporcionar la 
información solicitada por los accionistas en caso de que dicha 
información sea innecesaria para la tutela de los derechos del 
accionista, en caso de que existan razones objetivas para considerar 
que podría utilizarse para fines extrasociales o si su publicidad 
perjudicara a la Sociedad o a las sociedades vinculadas;  

(c) modificar el apartado (iv) del artículo 9º para su adaptación a lo 
previsto en la redacción actual del artículo 520.3 de la LSC y en 
línea con la modificación propuesta al artículo 30º de los estatutos 
sociales de la Sociedad. De conformidad con el artículo 520.3 de la 
LSC, cuando con anterioridad a la formulación de una pregunta 
concreta, la información solicitada esté disponible de manera clara, 
expresa y directa para todos los accionistas en la página web de la 
Sociedad bajo el formato pregunta-respuesta, los administradores 
podrán limitar su contestación a remitirse a la información facilitada 
en dicho formato; y  

(d) incluir la obligación de incorporar en la página web de la Sociedad 
las respuestas a las preguntas válidamente formuladas por los 
accionistas al consejo de administración, conforme a lo previsto en el 
artículo 520.2 de la LSC y en línea con la modificación propuesta al 
artículo 30º de los estatutos sociales de la Sociedad. 

(vii) Modificar el artículo 11º (Presencia de terceros en la Junta General) a 
efectos de modificar la denominación del órgano delegado del consejo 
denominado “Comité de Auditoría” por “Comisión de Auditoría”, para su 
adaptación a las previsiones de la LSC tras su modificación por la Ley 
31/2014, y, en especial, de los nuevos artículos 529.2 terdecies y 529 
quaterdecies de la LSC. En este sentido, el consejo de administración de la 
Sociedad ha adoptado el acuerdo de modificación de la referida 
denominación en su sesión de 26 de marzo de 2015.  

(viii) Modificar el artículo 22º (Derecho de información durante la celebración 
de la Junta General) con el objeto de:  

(a) adaptar el apartado (i) del artículo 22º a lo previsto en la redacción 
actual del artículo 197.3 de la LSC y en línea con la modificación 
propuesta al artículo 30º de los estatutos sociales de la Sociedad. De 
conformidad con el artículo 197.3 de la LSC, los administradores 
podrán negarse a proporcionar la información solicitada por los 
accionistas en caso de que dicha información sea innecesaria para la 
tutela de los derechos del accionista, en caso de que existan razones 
objetivas para considerar que podría utilizarse para fines 
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extrasociales o si su publicidad perjudicara a la Sociedad o a las 
sociedades vinculadas; y  

(b) adaptar el apartado (v) del artículo 22º para su adaptación a lo 
previsto en la redacción actual del artículo 520.3 de la LSC y en 
línea con la modificación propuesta al artículo 30º de los estatutos 
sociales. De conformidad con el artículo 520.3 de la LSC, cuando 
con anterioridad a la formulación de una pregunta concreta, la 
información solicitada esté disponible de manera clara, expresa y 
directa para todos los accionistas en la página web de la Sociedad 
bajo el formato pregunta-respuesta, los administradores podrán 
limitar su contestación a remitirse a la información facilitada en 
dicho formato. 

(ix) Modificar el artículo 24º(Votación de las propuestas de acuerdos)a los 
efectos de adecuar su redacción a las previsiones del nuevo artículo 197 
bis de la LSC relativas a la obligación de que en la junta general se voten 
separadamente aquellos asuntos que sean sustancialmente independientes 
y, en todo caso, aunque figuren en el mismo punto del orden del día, los 
asuntos previstos en el apartado segundo del nuevo artículo 197 bis de la 
LSC. 

(x) Modificar el artículo 25º (Adopción de acuerdos y finalización de la Junta 
General) a los efectos de: 

(a) adaptar el régimen de mayorías para la adopción de acuerdos por 
parte de la junta general de accionistas a la actual redacción al 
artículo 201 de la LSC, y en línea con la modificación que se 
propone al artículo 33º de los estatutos sociales de la Sociedad; 

(b) adaptar el régimen de la delegación de la representación y del 
ejercicio del voto por parte de las entidades intermediarias a las 
previsiones del artículo 524 de la LSC, tras su modificación por la 
Ley 31/2014.  

Las restantes modificaciones son de carácter meramente técnico y formal, y no 
alteran su significado. 

3. Texto íntegro de las modificaciones propuestas 

Las modificaciones al Reglamento de la Junta General de Accionistas propuestas, 
en caso de que sean aprobadas por la junta general de accionistas, implicaran la 
modificación de los siguientes artículos del Reglamento de la Junta General de 
Accionistas de la Sociedadque, en lo sucesivo, tendrán la siguiente redacción 
literal: 
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“Artículo 4. Clases de Juntas 

Las Juntas Generales de accionistas podrán ser Ordinarias o Extraordinarias. 
 
La Junta General Ordinaria se reunirá necesariamente dentro de los seis 
primeros meses de cada ejercicio, para aprobar, en su caso, la gestión social, las 
cuentas del ejercicio anterior y resolver sobre la aplicación del resultado, sin 
perjuicio de su competencia para tratar y decidir sobre cualquier otro asunto que 
figure en el orden del día. 
 
Toda Junta General que no sea la prevista en el párrafo anterior tendrá la 
consideración de Junta General Extraordinaria y se reunirá siempre que sea 
convocada por el Consejo de Administración de la Sociedad a iniciativa propia o 
bien por virtud de la solicitud de accionistas que sean titulares de, al menos, un 
tres por ciento del capital social, expresando en la solicitud los asuntos a tratar 
en la junta.” 
 
“Artículo 5. Competencias de la Junta General 
 
La Junta General tiene competencia para decidir sobre todas las materias que le 
hayan sido atribuidas legal o estatutariamente. Asimismo, se someterán a la 
aprobación o ratificación de la Junta General de Accionistas aquellas decisiones 
que, cualquier que sea su naturaleza jurídica, entrañen una modificación esencial 
de la actividad efectiva de la Sociedad. En particular, y a título meramente 
ilustrativo, le corresponde: 
 
a)  Aprobar, en su caso, la gestión social, las cuentas anuales, tanto 

individuales como consolidadas, y resolver sobre la aplicación del 
resultado. 
 

b)  Nombrar y destituir a los miembros del órgano de administración, así como 
ratificar o revocar los nombramientos de miembros del Consejo de 
Administración efectuados por cooptación. 

 
c)  Nombrar, reelegir y destituir a los auditores de cuentas de la Sociedad. 

 
d)  Acordar el aumento y la reducción de capital social, así como la delegación 

en el Consejo de Administración de la facultad de aumentar el capital 
social. 

 
e)  Acordar la supresión o limitación del derecho de suscripción preferente. 

 
f)  Acordar la emisión de obligaciones y otros valores negociables, 

convertibles o no, así como la delegación en el Consejo de Administración 
de la facultad de su emisión. 
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g)  Acordar la fusión, escisión y transformación de la Sociedad y, en general, 
cualquier modificación de los Estatutos Sociales. 

 
h)  Acordar la disolución y liquidación de la Sociedad y las operaciones cuyo 

efecto sea equivalente al de la liquidación de la Sociedad. 
 
i)  Aprobar la adquisición o enajenación o aportación a otra sociedad de 

activos esenciales. Se presumirá el carácter esencial del activo cuando el 
importe de la operación supere el veinticinco por ciento del valor de los 
activos que figuren en el último balance aprobado.  

 
j)  Decidir sobre los asuntos sometidos a su deliberación y aprobación por el 

órgano de administración. 
 
k)  Aprobar el presente Reglamento y sus modificaciones posteriores.  

 
l) Autorizar al Consejo de Administración para aumentar el capital social 

conforme a lo establecido en el artículo 297.1.b de la Ley de Sociedades de 
Capital, pudiendo atribuir igualmente la facultad de excluir el derecho de 
suscripción preferente en relación a las emisiones de acciones que sean 
objeto de delegación, en los términos y con los requisitos establecidos por 
la Ley. 

 
m)  Autorizar la adquisición derivativa de acciones propias. 
 
n)  Determinar la retribución de los Administradores conforme a lo dispuesto 

en losEstatutos Sociales, así como decidir acerca de la aplicación de 
sistemas de retribución consistentes en la entrega de acciones o de derechos 
sobre ellas, así como cualquier otro sistema de retribución que esté 
referenciado al valor de las acciones, con independencia de quien resulte 
ser beneficiario de tales sistemas de retribución. 

 
o)  Autorizar las operaciones que entrañen una modificación estructural de la 

Sociedad. 
 
p) La transferencia a entidades dependientes de actividades esenciales 

desarrolladas hasta ese momento por la propia Sociedad, aunque esta 
mantenga el pleno dominio de aquellas. Se presumirá el carácter esencial 
de las actividades y de los activos operativos cuando el volumen de la 
operación supere el veinticinco por ciento del total de activos del balance 
de la Sociedad.  

 
q)  La política de remuneraciones de los consejeros, en los términos 

establecidos en la Ley de Sociedades de Capital.” 
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“Artículo 6. Convocatoria de la Junta General 
 

Sin perjuicio de lo establecido en la Ley de Sociedades de Capital sobre la Junta 
Universal y la convocatoria judicial, las Juntas Generales de Accionistas habrán 
de ser convocadas por el órgano de administración en las fechas o periodos que 
determinen la ley y los estatutos sociales. 

 
El órgano de administración convocará la Junta General ordinaria para su 
reunión necesariamente dentro de los seis primeros meses de cada ejercicio. La 
Junta General ordinaria será válida aunque haya sido convocada o se celebre 
fuera de plazo. 
 
El órgano de administración deberá, asimismo, convocarla: 

 
(i)  siempre que lo considere necesario o conveniente para el interés social; 
 
(ii)  cuando lo soliciten socios que sean titulares de, al menos, el tres por ciento 

del capital social, expresando en la solicitud los asuntos a tratar en la Junta 
General. En este caso, la Junta General deberá ser convocada para 
celebrarse dentro de los dos meses siguientes a la fecha en que se hubiere 
requerido notarialmente al órgano de administración para su convocatoria. 
Asimismo, el órgano de administración deberá incluir en el orden del día el 
asunto o asuntos que hubieran sido objeto de la solicitud; o 

 
(iii)  cuando se formule una oferta pública de adquisición sobre valores emitidos 

por laSociedad, a fin de informar a la Junta General sobre dicha oferta 
pública de adquisición y para deliberar y decidir sobre los asuntos que sean 
sometidos a suconsideración. 

 
Si la Junta General ordinaria no fuera convocada dentro del plazo legal o 
estatutariamente establecido, podrá serlo, a petición de los accionistas, y, con 
audienciade los miembros del órgano de administración, por el juez de lo 
mercantil del domiciliosocial de la Sociedad, quien además designará la persona 
que habrá de presidir la JuntaGeneral. Esa misma convocatoria habrá de 
realizarse respecto de la Junta Generalextraordinaria, cuando lo solicite el 
número de accionistas a que se refiere el párrafoanterior.” 

 
“Artículo 7. Anuncio de convocatoria 

 
La convocatoria, tanto para las Juntas Generales Ordinarias como para las 
Extraordinarias, se realizará de conformidad con lo previsto en la normativa 
vigente, porlo menos un mes antes de la fecha fijada para su celebración, salvo en 
los casos en quela ley prevea un plazo distinto. 
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El órgano de administración valorará la oportunidad de difundir el anuncio de la 
convocatoria en un mayor número de medios de comunicación social a los 
previstos, ensu caso, por la normativa vigente. 
 
El anuncio de convocatoria expresará el nombre de la sociedad, el carácter de 
ordinariao extraordinaria, el lugar de celebración, la fecha y hora de la reunión 
en primera convocatoria, el cargo de la persona o personas que realicen la 
convocatoria, el ordendel día con todos los asuntos que hayan de tratarse, la 
fecha en la que el accionista deberá tener registradas a su nombre las acciones 
para poder participar y votar en lajunta general, el lugar y la forma en que puede 
obtenerse el texto completo de los documentos y propuestas de acuerdo, la 
dirección de la página web de la Sociedad enque estará disponible la información 
y cualesquiera otras menciones exigidas por la leysegún los casos. 
 
Se incluirá también el derecho de información que asiste a los accionistas y la 
forma deejercerlo, y el derecho a incluir puntos en el orden del día y a presentar 
propuestas deacuerdo, así como el plazo de ejercicio. Cuando se haga constar 
que en la página web dela Sociedad se puede obtener información más detallada 
sobre tales derechos, el anunciopodrá limitarse a indicar el plazo de ejercicio. 
 
Asimismo, el anuncio podrá hacer constar la fecha en la que, si procediera, se 
reunirá laJunta General en segunda convocatoria. Entre la primera y la segunda 
reunión deberámediar, por lo menos, un plazo de veinticuatro horas. En la 
medida de lo posible, se advertirá a los accionistas sobre la mayor probabilidad 
de que la Junta General se celebre en primera o segunda convocatoria. 
 
El anuncio incluirá asimismo mención al derecho de los accionistas de hacerse 
representar en la Junta General por otra persona, aunque ésta no sea accionista, 
y losrequisitos y procedimientos para ejercer este derecho. 
 
El órgano de administración deberá incluir en la convocatoria mención de los 
concretosmedios de comunicación a distancia que los accionistas puedan utilizar 
para ejercitar odelegar el voto, así como las instrucciones que deberán 
necesariamente seguir para hacerlo. 
 
Los accionistas que representen, al menos, el tres por ciento del capital social, 
podrán solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de una Junta 
General Ordinaria de accionistas incluyendo uno o más puntos en el orden del 
día, siempre que los nuevos puntos vayan acompañados de una justificación o, en 
su caso, de una propuesta de acuerdo justificada. En ningún caso podrá 
ejercitarse dicho derecho respecto a la convocatoria de juntas generales 
extraordinarias. El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante 
notificación fehaciente que habrá de recibirse en eldomicilio social dentro de los 
cinco días siguientes a la publicación de la convocatoria. 
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El complemento de la convocatoria deberá publicarse con quince días de 
antelación como mínimo a la fecha establecida para la reunión de la Junta 
General. 
 
La falta de publicación del complemento de la convocatoria en el plazo 
legalmente fijado será causa de impugnación de la Junta General. 
 
Los accionistas que representen al menos el tres por ciento del capital social 
podrán, en el mismo plazo señalado anteriormente para la solicitud de 
complemento de convocatoria, presentar propuestas fundamentadas de acuerdo 
sobre asuntos ya incluidos o que deban incluirse en el orden del día de la junta 
convocada. La Sociedadasegurará la difusión de estas propuestas de acuerdo y 
de la documentación que en sucaso se adjunte, entre el resto de los accionistas, 
de conformidad con lo dispuesto en laLey. 
 
La Sociedad remitirá el anuncio de la convocatoria de Junta General a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores, todo ello conforme a la normativa 
aplicable en cadacaso. 
 
El Consejo de Administración podrá requerir la presencia de un Notario para que 
asista a la celebración de la Junta General y levante acta de la reunión. Deberá 
hacerlo cuandoconcurran las circunstancias previstas en la Ley. 
 
Si la Junta General, debidamente convocada, no se celebrara en primera 
convocatoria, ni se hubiese previsto en el anuncio la fecha de la segunda, deberá 
ésta ser anunciada, con los mismos requisitos de publicidad que la primera, 
dentro de los quince días siguientes a la fecha de la Junta General no celebrada y 
con diez días de antelación a la fecha de la reunión.” 
 
“Artículo 8. Puesta a disposición de información desde la fecha de la 
convocatoria en la página web de la Sociedad 
 
Sin perjuicio de lo que disponga la legislación vigente en cada momento, desde la 
fecha de publicación de la convocatoria de la Junta General, la Sociedad 
publicará ininterrumpidamente en su página web los siguientes documentos: 
 
(i)  El anuncio de la convocatoria. 
 
(ii)  El número total de acciones y derechos de voto en la fecha de la 

convocatoria,desglosados por clases de acciones, si existieran. 
 

(iii)  Los documentos que se presentarán a la Junta General y, en particular, los 
informes de administradores, auditores de cuentas y expertos 
independientes. 
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(iv)  El texto íntegro de las propuestas de acuerdos sobre todos y cada uno de 
los puntos del orden del día o, en relación con aquellos puntos de carácter 
meramente informativo, un informe de los órganos competentes comentando 
cada uno de dichos puntos. 

 
A medida que se reciban, se incluirán también las propuestas de acuerdo 
presentadas por los accionistas. 
 

(v)  Los formularios que deberán utilizarse para el voto por representación y a 
distancia, salvo cuando sean enviados directamente por la Sociedad a cada 
accionista. En el caso de que no puedan publicarse en la página web por 
causas técnicas, la Sociedad deberá indicar en ésta cómo obtener los 
formularios en papel, que deberá enviar a todo accionista que lo solicite. 

 
Además, desde la fecha del anuncio de convocatoria se incorporará a la página 
web de la Sociedad toda aquella información que se estime útil o conveniente 
para facilitar la asistencia y participación de los accionistas en la Junta General, 
incluyendo, en su caso y a título ilustrativo, lo siguiente: 
 
(i)  Información sobre el lugar donde vaya a celebrarse la Junta General y la 

forma dellegar y acceder al mismo. 
 
(ii)  Información, en su caso, sobre sistemas o procedimientos que faciliten 

elseguimiento de la Junta General. 
 
(iii)  En el caso de que la Junta General deba deliberar sobre el nombramiento, 

reelección o ratificación de consejeros, desde la fecha de publicación de su 
anuncio de convocatoria, también se publicará en la página web de la 
Sociedad, la siguiente información actualizada: 
 
• Perfil profesional y biográfico. 
• Otros Consejos de Administración de relevancia a los que pertenezca, 

se trate o no de sociedades cotizadas. 
• Indicación de la categoría de consejero a la que pertenezca según 

corresponda, señalándose, en el caso de consejeros dominicales, el 
accionista al que representen o con quien tengan vínculos. 

• Fecha de su primer nombramiento como consejero de la Sociedad, así 
como de los posteriores. 

• Acciones de la Sociedad, y opciones sobre ellas, de las que sea titular. 
• La propuesta de nombramiento e informes exigidos por la Ley y los 

Estatutos Sociales.  
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 539 de la Ley de Sociedades de 
Capital, la Sociedad mantendrá habilitado, en su página web, un Foro 
Electrónico de Accionistas, al que podrán acceder con las debidas garantías 
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tanto los accionistas individuales como las asociaciones voluntarias que puedan 
constituir, con el fin de facilitar su comunicación con carácter previo a la 
celebración de las Juntas Generales.” 
 
“Artículo 9. Derecho de información previo a la celebración de la Junta 
General 
 
Desde el mismo día de publicación de la convocatoria de la Junta General y 
hasta el quinto día anterior al previsto para la celebración de la Junta General, 
inclusive, los accionistas podrán solicitar del Consejo de Administración, acerca 
de los asuntos comprendidos en el orden del día, las informaciones o 
aclaraciones que estimen precisas, o formular por escrito las preguntas que 
estimen pertinentes. 
 
Además, con la misma antelación y forma, los accionistas podrán solicitar 
informaciones o aclaraciones o formular preguntas por escrito acerca de la 
información accesible al público que se hubiera facilitado por la Sociedad a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la celebración de la última 
Junta General y acerca del informe del auditor. 
 
El Consejo de Administración estará obligado a facilitar por escrito la 
información solicitada hasta el día de la celebración de la Junta General. 
 
Las solicitudes de información podrán realizarse mediante la entrega de la 
petición en el 
domicilio social, o mediante su envío a la Sociedad por correspondencia postal u 
otros medios de comunicación electrónica a distancia dirigidos a la dirección que 
especifique el correspondiente anuncio de convocatoria o, en defecto de dicha 
especificación, a la Oficina del Accionista. Serán admitidas como tales aquellas 
peticiones en las que el documento electrónico en cuya virtud se solicita la 
información incorpore la firma electrónica legalmente reconocida empleada por 
el solicitante, u otros mecanismos que, mediante acuerdo adoptado al efecto con 
carácter previo, considere el Consejo de Administración que reúnen adecuadas 
garantías de autenticidad y de identificación del accionista que ejercita su 
derecho de información. 
 
Cualquiera que sea el medio que se emplee para la emisión de las solicitudes de 
información, la petición del accionista deberá incluir su nombre y apellidos, 
acreditando las acciones de las que es titular, con objeto de que esta información 
sea cotejada con la relación de accionistas y el número de acciones a su nombre 
facilitada por la sociedad encargada del registro de anotaciones en cuenta, para 
la Junta General de que se trate.  
 
Corresponderá al accionista la prueba del envío de la solicitud a la Sociedad en 
forma y plazo. La página web de la Sociedad detallará las explicaciones 
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pertinentes para el ejercicio del derecho de información del accionista, en los 
términos previstos en la normativa aplicable. 
 
Las peticiones de información reguladas en este artículo se contestarán, una vez 
comprobada la identidad y condición de accionista del solicitante, antes de la 
Junta General de accionistas. 
 
Los administradores están obligados a facilitar la información a la que se refiere 
este artículo, por escrito, hasta el día de celebración de la Junta General, salvo 
en los casos en que: 
 
(i)  la información sea innecesaria para la tutela de los derechos del accionista 

o existan razones objetivas para considerar que podría utilizarse para fines 
extrasociales o su publicidad perjudique a la Sociedad o a sociedades 
vinculadas; 

 
(ii)  la petición de información o aclaración no se refiera a asuntos 

comprendidos en el orden del día ni a la información accesible al público 
que se hubiera facilitado por la Sociedad a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores desde la celebración de la última Junta General ni al 
informe del auditor; 

 
(iii)  la petición de información o aclaración solicitada merezca la consideración 

de abusiva, entendiéndose por tal la que esté relacionada con información 
que (i) haya estado o esté sujeta a algún procedimiento judicial o 
administrativo sancionador, (ii) esté protegida por el secreto comercial, 
industrial, de la propiedad industrial o intelectual, (iii) afecte a la 
confidencialidad de datos y expedientes de carácter personal, (iv) se trate 
de información cuya divulgación esté prohibida por un compromiso de 
confidencialidad asumido por la Sociedad o que (v) verse sobre cualquier 
otra materia que a juicio motivado del Presidente tuviera dicha 
consideración, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 197 de la Ley de 
Sociedades de Capital; 

 
(iv)  cuando, con anterioridad a la formulación de la pregunta correspondiente, 

la información solicitada esté clara, expresa y directamente disponible para 
todos los accionistas en la página web de la Sociedad bajo el formato de 
pregunta-respuesta, en cuyo caso los administradores podrán limitar su 
contestación a remitirse a la información facilitada en dicho formato; o 

 
(v)  así resulte de disposiciones legales o reglamentarias o de resoluciones 

judiciales. 
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No obstante, la excepción indicada en el inciso (i) anterior no procederá cuando 
la solicitud esté apoyada por accionistas que representen, al menos, la cuarta 
parte del capital. 
 
El Consejo de Administración podrá facultar a cualquiera de sus miembros, a los 
Presidentes de las comisiones de él dependientes o a su Secretario o 
Vicesecretario, para que, en nombre y representación del consejo, respondan a 
las solicitudes de información formuladas por los accionistas. 
 
El medio para cursar la información solicitada por los accionistas será el mismo 
a través del cual se formuló la correspondiente solicitud, a menos que el 
accionista señale al efecto otro distinto de entre los declarados idóneos de 
acuerdo con lo previsto en este artículo. En todo caso, los administradores 
podrán cursar la información en cuestión a través de correo certificado con acuse 
de recibo o burofax. 
 
Las solicitudes válidas de informaciones, aclaraciones o preguntas realizadas por 
escrito y las contestaciones facilitadas por escrito por el Consejo de 
Administración se incluirán en la página web de la Sociedad.” 
 
“Artículo 11. Presencia de terceros en la Junta General 
 
Los miembros del órgano de administración de la Sociedad deberán asistir a las 
Juntas Generales que se celebren, si bien el hecho de que cualquiera de ellos no 
asista por cualquier razón no impedirá en ningún caso la válida constitución de 
la Junta. 
 
En todo caso, con ocasión de la celebración de la Junta General Ordinaria, el 
Presidente de la Comisión de Auditoría informará a los accionistas sobre las 
principales actuaciones llevadas a cabo por el mismo. 
 
El Presidente de la Junta General podrá autorizar la asistencia de directivos, 
gerentes y técnicos de la Sociedad, así como de las demás personas que, a su 
juicio, tengan interés en la buena marcha de los asuntos sociales. 
 
Con el fin de promover la más amplia difusión del desarrollo de sus reuniones y 
de los acuerdos adoptados, el Presidente podrá facilitar el acceso a la Junta 
General a los medios de comunicación y analistas financieros. 
 
También podrán asistir a la Junta General todas aquellas personas a quienes el 
Presidente del Consejo de Administración haya cursado la oportuna invitación. 
 
No obstante lo previsto en los párrafos precedentes, la Junta General podrá 
revocar las autorizaciones cursadas por el Presidente a terceros para asistir a la 
reunión.” 
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“Artículo 22. Derecho de información durante la celebración de la Junta 
General 
 
Durante el turno de intervenciones, todo accionista podrá solicitar verbalmente 
lasinformaciones o aclaraciones que estime precisas acerca de los asuntos 
comprendidos en el orden del día o acerca de la información accesible al público 
que se hubiese facilitado a la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde 
la celebración de la última Junta General y acerca del informe del auditor. Para 
ello, deberá haberse identificado previamente conforme a lo previsto en el 
Artículo 20 anterior. 
 
Los administradores estarán obligados a facilitar las informaciones solicitadas 
conforme al párrafo precedente en la forma y dentro de los plazos previstos por 
la Ley, salvo en los casos en que: 
 
(i)  la información sea innecesaria para la tutela de los derechos del accionista 

o existan razones objetivas para considerar que podría utilizarse para fines 
extrasociales o su publicidad perjudique a la Sociedad o a sociedades 
vinculadas; 

 
(ii)  la petición de información o aclaración no se refiera a asuntos 

comprendidos en el 
orden del día ni a la información accesible al público que se hubiera 
facilitado por la Sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
desde la celebración de la última Junta General ni al informe del auditor; 
 

(iii)  la información o aclaración solicitada sea innecesaria para formar opinión 
sobre las cuestiones sometidas a la Junta General o, por cualquier causa, 
merezca la consideración de abusiva entendiéndose por tal la que esté 
relacionada con información que (i) haya estado o esté sujeta a algún 
procedimiento judicial o administrativo sancionador, (ii) esté protegida por 
el secreto comercial, industrial, de la propiedad industrial o intelectual, (iii) 
afecte a la confidencialidad de datos y expedientes de carácter personal, 
(iv) se trate de información cuya divulgación esté prohibida por un 
compromiso de confidencialidad asumido por la Sociedad o que (v) verse 
sobre cualquier otra materia que a juicio motivado del Presidente tuviera 
dicha consideración, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 197 de la 
Ley de Sociedades de Capital;  

 
(iv)  así resulte de disposiciones legales o reglamentarias o de resoluciones 

judiciales; o  
 
(v)  cuando, con anterioridad a la formulación de la pregunta correspondiente, 

la información solicitada esté clara, expresa y directamente disponible para 
todos los accionistas en la página web de la Sociedad bajo el formato de 
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pregunta-respuesta, en cuyo caso los administradores podrán limitar su 
contestación a remitirse a la información facilitada en dicho formato. 

 
No obstante, la excepción indicada en el inciso (i) anterior no procederá cuando 
la solicitud esté apoyada por accionistas que representen, al menos, la cuarta 
parte del capital. 
 
La información o aclaración solicitada será facilitada por el Presidente o, en su 
caso y por indicación de éste, por el consejero delegado, los Presidentes de las 
comisiones del consejo, el Secretario o Vicesecretario, cualquier administrador o, 
si resultare conveniente, cualquier empleado o experto en la materia. El 
Presidente determinará en cada caso, y en función de la información o aclaración 
solicitada, si lo más conveniente para el adecuado funcionamiento de la Junta 
General es facilitar las respuestas de forma individualizada o bien agrupadas por 
materias. 
 
En caso de que no sea posible satisfacer el derecho del accionista en el acto de la 
JuntaGeneral, los administradores facilitarán por escrito la información 
solicitada al accionista interesado dentro de los siete días siguientes al de la 
terminación de la Junta General.” 
 
“Artículo 24. Votación de las propuestas de acuerdos 
 
Una vez finalizadas las intervenciones de los accionistas y facilitadas, en su caso, 
lasinformaciones o aclaraciones conforme a lo previsto en este Reglamento, se 
someterán avotación las propuestas de acuerdos sobre los asuntos comprendidos 
en el orden del día y, en caso de existir, sobre aquellos otros que, por mandato 
legal, no sea preciso que figuren en él, correspondiendo al Presidente en relación 
con estos últimos decidir el orden en que se someterán a votación. 
 
No será necesario que el Secretario dé lectura previa a aquellas propuestas de 
acuerdo cuyos textos hubiesen sido facilitados a los accionistas al comienzo de la 
sesión, salvo cuando, para todas o alguna de las propuestas, así lo solicite 
cualquier accionista o, de otro modo, se considere conveniente por el Presidente. 
En todo caso, se indicará a los asistentes el punto del orden del día al que se 
refiere la propuesta de acuerdo que se somete a votación. 
 
La Junta General votará separadamente aquellos asuntos que sean 
sustancialmenteindependientes, a fin de que los accionistas puedan ejercer de 
forma separada sus preferencias de voto. En todo caso, aunque figuren en el 
mismo punto del orden del día, deberán votarse de forma separada: (i) el 
nombramiento, reelección, separación o ratificación de cada consejero; (ii) en el 
caso de modificaciones de Estatutos, cada artículo o grupo de artículos que 
tengan autonomía propia. 
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El proceso de adopción de acuerdos se desarrollará siguiendo el orden del día 
previsto en la convocatoria. En primer lugar se someterán a votación las 
propuestas de acuerdo que en cada caso haya formulado el Consejo de 
Administración. En todo caso, aprobada una propuesta de acuerdo, decaerán 
automáticamente todas las demás relativas al mismo asunto que sean 
incompatibles con ella, sin que, por tanto, proceda someterlas a votación. 
 
Por regla general y sin perjuicio de que, a juicio del Presidente, atendidas las 
circunstancias o la naturaleza o contenido de la propuesta, puedan emplearse 
otros sistemas alternativos, el cómputo de la votación de las propuestas de 
acuerdos se efectuará mediante el siguiente procedimiento: 
 
(i)  Se considerarán votos a favor los correspondientes a todas las acciones 

concurrentes a la reunión, presentes y representadas, deducidos (a) los 
votos correspondientes a las acciones cuyos titulares o representantes 
manifiesten que votan en contra, votan en blanco o se abstienen, mediante 
la comunicación o expresión de su voto o abstención al notario (o, en su 
defecto, al Secretario o al personal que lo asista), para su constancia en 
acta, (b) los votos correspondientes a las acciones cuyos titulares hayan 
votado en contra, en blanco o hayan manifestado expresamente su 
abstención, a través de los medios de comunicación a que se refiere el 
artículo 24, en su caso, y (c) los votos correspondientes a las acciones 
cuyos titulares o representantes hayan abandonado la reunión con 
anterioridad a la votación de la propuesta de acuerdo de que se trate y 
hayan dejado constancia de tal abandono ante el Notario (o, en su defecto, 
el Secretarioo al personal que asista). 

 
(ii)  Las comunicaciones o manifestaciones al notario (o, en su defecto, al 

Secretario o al personal que lo asista) previstas en el párrafo precedente y 
relativas al sentido del voto o abstención podrán realizarse 
individualizadamente respecto de cada una de las propuestas de acuerdos o 
conjuntamente para varias o para todas ellas, expresando al notario (o, en 
su defecto, al Secretario o al personal que lo asista) la identidad y 
condición -accionista o representante- de quien las realiza, el número de 
acciones a que se refieren y el sentido del voto o, en su caso, la abstención. 

 
(iii)  Para la adopción de acuerdos relativos a asuntos no comprendidos en el 

orden del día, no se considerarán como acciones concurrentes presentes, ni 
tampoco representadas, las de aquellos accionistas que hubieren 
participado en la Junta General a través de medios de votación a distancia. 
Para la adopción de alguno de los acuerdos a que se refiere el artículo 526 
de la Ley de Sociedades de Capital, no se considerarán como 
representadas, ni tampoco como presentes, aquellas acciones respecto de 
las cuales no se pueda ejercitar el derecho de voto por aplicación de lo 
establecido en dicho precepto.” 
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“Artículo 25. Adopción de acuerdos y finalización de la Junta General 
 

Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de los votos de los accionistas 
presentes o representados en la Junta General, entendiéndose adoptado un 
acuerdo cuando obtenga más votos a favor que en contra del capital presente o 
representado, salvo en los casos en que la Ley o los Estatutos exijan una mayoría 
superior.  
 
En particular, para la adopción de los acuerdos a que se refiere el artículo 194 
de la Ley de Sociedades de Capital, si el capital presente o representado supera 
el cincuenta por ciento bastará con que el acuerdo se adopte por mayoría 
absoluta, salvo cuando, en segunda convocatoria, concurran accionistas que 
representen el veinticinco por ciento o más del capital social suscrito con derecho 
a voto sin alcanzar el cincuenta por ciento, en cuyo caso será necesario el voto 
favorable de las dos terceras partes del capital social presente o representado en 
la Junta. 

En los acuerdos relativos a asuntos no comprendidos en el orden del día se 
excluirán de la base para el cómputo de la mayoría anteriormente indicada las 
acciones que no tengan la consideración de presentes ni representadas. 
 
Con el fin de que las entidades que aparezcan legitimadas como accionistas en 
virtud del registro contable de las acciones pero que actúen por cuenta de 
diversas personas puedan emitir sus votos conforme a las instrucciones de éstos, 
la Sociedad permitirá fraccionar el voto y ejercitarlo en sentido divergente en 
cumplimiento de las instrucciones de voto diferentes, si así las hubieran recibido. 
 
Las entidades intermediarias a que se refiere el apartado anterior podrán delegar 
el voto a cada uno de los titulares indirectos o a terceros designados por estos, 
sin limitación en cuanto a las delegaciones otorgadas.  
 
El Presidente declarará aprobados los acuerdos cuando tenga constancia de la 
existencia de votos a favor suficientes, sin perjuicio de dejar constancia en el Acta 
del sentido del voto o abstención de los accionistas asistentes que así lo indiquen 
al notario (o, en su caso, al Secretario o personal que lo asista). 
 
Para cada acuerdo sometido a votación de la Junta General se determinará, 
como mínimo, el número de acciones respecto de las que se hayan emitido votos 
válidos, la proporción de capital social representado por dichos votos, el número 
total de votos válidos, el número de votos a favor y en contra de cada acuerdo y, 
en su caso, el número de abstenciones. 
 
Finalizada la votación de las propuestas de acuerdo y proclamado su resultado 
por elPresidente, concluirá la celebración de la Junta General y el Presidente 
declarará levantada la sesión. 
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Los acuerdos aprobados y el resultado de las votaciones se publicarán íntegros 
en la página web de la Sociedad dentro de los cinco días siguientes a la 
finalización de la junta general.” 
 

Y a los efectos legales oportunos, el consejo de administración de la Sociedad formula 
el presente Informe, en Sabadell, a 26 de marzo de 2015. 

 

__________________________________ 

Juan Planes Vila, debidamente 
representado por D. Juan Ignacio Acha-
Orbea Echevarría 

 

__________________________________ 

Eloy Planes Corts 

 

 

__________________________________ 

Gabriel López Escobar 

 

 

__________________________________ 

Óscar Serra Duffo 

 

 

__________________________________ 

Richard Cathcart, debidamente 
representado por D. Óscar Serra Duffo 

 

 

__________________________________ 

Bernardo Corbera Serra 

 

 

__________________________________ 

Juan Ignacio Acha-Orbea Óscar Serra 
Duffo Echevarría 

 

 

__________________________________ 

BansabadellInversióDesenvolupament, 
S.A., representada por D. Carlos Ventura 
Santamans 

__________________________________ 

Aniol, S.L., debidamente representada por 
D. Óscar Serra Duffo 
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Anexo 1 
Alcance de la modificación reglamentaria 

TEXTO VIGENTE DEL REGLAMENTO DE 
LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS MODIFICACIÓN QUE SE PROPONE 

Artículo 4. Clases de Juntas 

Las Juntas Generales de accionistas 
podrán ser Ordinarias o Extraordinarias. 

La Junta General Ordinaria se reunirá 
necesariamente dentro de los seis primeros 
meses de cadaejercicio, para aprobar, en 
su caso, la gestión social, las cuentas del 
ejercicio anterior y resolver sobre 
laaplicación del resultado, sin perjuicio de 
su competencia para tratar y decidir sobre 
cualquier otro asuntoque figure en el orden 
del día. 

Toda Junta General que no sea la prevista 
en el párrafo anterior tendrá la 
consideración de JuntaGeneral 
Extraordinaria y se reunirá siempre que 
sea convocada por el Consejo de 
Administración de laSociedad a iniciativa 
propia o bien por virtud de la solicitud de 
accionistas que sean titulares de, almenos, 
un cinco por ciento del capital social, 
expresando en la solicitud los asuntos a 
tratar en la junta. 

Artículo 4. Clases de Juntas 

Las Juntas Generales de accionistas 
podrán ser Ordinarias o Extraordinarias. 
 
La Junta General Ordinaria se reunirá 
necesariamente dentro de los seis primeros 
meses de cada ejercicio, para aprobar, en 
su caso, la gestión social, las cuentas del 
ejercicio anterior y resolver sobre la 
aplicación del resultado, sin perjuicio de 
su competencia para tratar y decidir sobre 
cualquier otro asunto que figure en el 
orden del día. 
 
Toda Junta General que no sea la prevista 
en el párrafo anterior tendrá la 
consideración de Junta General 
Extraordinaria y se reunirá siempre que 
sea convocada por el Consejo de 
Administración de la Sociedad a iniciativa 
propia o bien por virtud de la solicitud de 
accionistas que sean titulares de, al menos, 
un cincotres por ciento del capital social, 
expresando en la solicitud los asuntos a 
tratar en la junta. 
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Artículo 5. Competencias de la Junta 
General 

La Junta General tiene competencia para 
decidir sobre todas las materias que le 
hayan sidoatribuidas legal o 
estatutariamente. Asimismo, se someterán 
a la aprobación o ratificación de la Junta 
General de Accionistas aquellas decisiones 
que, cualquier que sea su naturaleza 
jurídica,entrañen una modificación 
esencial de la actividad efectiva de la 
Sociedad. En particular, y a 
títulomeramente ilustrativo, le 
corresponde: 

a) Aprobar, en su caso, la gestión social, 
las cuentas anuales, tanto individuales 
como consolidadas, yresolver sobre la 
aplicación del resultado. 

 
b) Nombrar y destituir a los miembros del 

órgano de administración, así como 
ratificar orevocar los nombramientos 
de miembros del Consejo de 
Administración efectuados 
porcooptación. 

 
c) Nombrar, reelegir y destituir a los 

auditores de cuentas de la Sociedad. 
 
d) Acordar el aumento y la reducción de 

capital social, así como la delegación 
en el Consejo deAdministración de la 
facultad de aumentar el capital social. 

 
e) Acordar la supresión o limitación del 

derecho de suscripción preferente. 
 
f) Acordar la emisión de obligaciones y 

otros valores negociables, convertibles 
o no, así como ladelegación en el 
Consejo de Administración de la 
facultad de su emisión. 

 

Artículo 5. Competencias de la Junta 
General 
 
La Junta General tiene competencia para 
decidir sobre todas las materias que le 
hayan sido atribuidas legal o 
estatutariamente. Asimismo, se someterán 
a la aprobación o ratificación de la Junta 
General de Accionistas aquellas decisiones 
que, cualquier que sea su naturaleza 
jurídica, entrañen una modificación 
esencial de la actividad efectiva de la 
Sociedad. En particular, y a título 
meramente ilustrativo, le corresponde: 
 
a)  Aprobar, en su caso, la gestión social, 

las cuentas anuales, tanto individuales 
como consolidadas, y resolver sobre la 
aplicación del resultado. 

 
b)  Nombrar y destituir a los miembros del 

órgano de administración, así como 
ratificar o revocar los nombramientos 
de miembros del Consejo de 
Administración efectuados por 
cooptación. 

 
c)  Nombrar, reelegir y destituir a los 

auditores de cuentas de la Sociedad. 
 
d)  Acordar el aumento y la reducción de 

capital social, así como la delegación 
en el Consejo de Administración de la 
facultad de aumentar el capital social. 

 
e)  Acordar la supresión o limitación del 

derecho de suscripción preferente. 
 
f)  Acordar la emisión de obligaciones y 

otros valores negociables, convertibles 
o no, así como la delegación en el 
Consejo de Administración de la 
facultad de su emisión. 

 
g)  Acordar la fusión, escisión y 

Con formato: Fuente: Negrita
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g) Acordar la fusión, escisión y 
transformación de la Sociedad y, en 
general, cualquiermodificación de los 
Estatutos Sociales. 

 
h) Acordar la disolución y liquidación de 

la Sociedad y las operaciones cuyo 
efecto sea equivalenteal de la 
liquidación de la Sociedad. 

 
i) Aprobar la adquisición o enajenación de 

activos operativos esenciales, cuando 
ello entrañe unamodificación efectiva 
del objeto social. 

 
j) Decidir sobre los asuntos sometidos a su 

deliberación y aprobación por el 
órgano de administración. 

 
k) Aprobar el presente Reglamento y sus 

modificaciones posteriores. 
 
l) Autorizar al Consejo de Administración 

para aumentar el capital social 
conforme a lo establecido en el artículo 
297.1.b de la Ley de Sociedades de 
Capital, pudiendo atribuir igualmente la 
facultad de excluir el derecho de 
suscripción preferente en relación a las 
emisiones de acciones que sean objeto 
de delegación, en los términos y con los 
requisitos establecidos por la Ley. 

 
m) Autorizar la adquisición derivativa de 

acciones propias. 
 
n) Determinar la retribución de los 

Administradores conforme a lo 
dispuesto en los Estatutos Sociales, así 
como decidir acerca de la aplicación de 
sistemas de retribución consistentes en 
la entrega de acciones o de derechos 
sobre ellas, así como cualquier otro 
sistema de retribución que esté 
referenciado al valor de las acciones, 

transformación de la Sociedad y, en 
general, cualquier modificación de los 
Estatutos Sociales. 

 
h)  Acordar la disolución y liquidación de 

la Sociedad y las operaciones cuyo 
efecto sea equivalente al de la 
liquidación de la Sociedad. 

 
i)  Aprobar la adquisición o enajenación o 

aportación a otra sociedad de activos 
operativos esenciales, cuando ello 
entrañe una modificación efectiva del 
objeto social. Se presumirá el carácter 
esencial del activo cuando el importe 
de la operación supere el veinticinco 
por ciento del valor de los activos que 
figuren en el último balance aprobado.  

 
j)  Decidir sobre los asuntos sometidos a 

su deliberación y aprobación por el 
órgano de administración. 

 
k)  Aprobar el presente Reglamento y sus 

modificaciones posteriores.  
 
l) Autorizar al Consejo de 

Administración para aumentar el 
capital social conforme a lo establecido 
en el artículo 297.1.b de la Ley de 
Sociedades de Capital, pudiendo 
atribuir igualmente la facultad de 
excluir el derecho de suscripción 
preferente en relación a las emisiones 
de acciones que sean objeto de 
delegación, en los términos y con los 
requisitos establecidos por la Ley. 

 
m) Autorizar la adquisición derivativa de 

acciones propias. 
 
n) Determinar la retribución de los 

Administradores conforme a lo 
dispuesto en losEstatutos Sociales, así 
como decidir acerca de la aplicación de 



 

- 23 - 

con independencia de quien resulte ser 
beneficiario de tales sistemas de 
retribución. 

 
o) Autorizar las operaciones que entrañen 

una modificación estructural de la 
Sociedad. 

sistemas de retribución consistentes en 
la entrega de acciones o de derechos 
sobre ellas, así como cualquier otro 
sistema de retribución que esté 
referenciado al valor de las acciones, 
con independencia de quien resulte ser 
beneficiario de tales sistemas de 
retribución. 

 
o)  Autorizar las operaciones que entrañen 

una modificación estructural de la 
Sociedad. 

  
p) La transferencia a entidades 

dependientes de actividades esenciales 
desarrolladas hasta ese momento por la 
propia Sociedad, aunque esta mantenga 
el pleno dominio de aquellas. Se 
presumirá el carácter esencial de las 
actividades y de los activos operativos 
cuando el volumen de la operación 
supere el veinticinco por ciento del 
total de activos del balance de la 
Sociedad. 

 
q)  La política de remuneraciones de los 

consejeros, en los términos 
establecidos en la Ley de Sociedades 
de Capital. 

Artículo 6. Convocatoria de la Junta 
General 

Sin perjuicio de lo establecido en la Ley 
de Sociedades de Capital sobre la Junta 
Universal y laconvocatoria judicial, las 
Juntas Generales de Accionistas habrán de 
ser convocadas por elórgano de 
administración en las fechas o periodos 
que determinen la ley y los 
estatutossociales. 

El órgano de administración convocará la 
Junta General ordinaria para su 
reuniónnecesariamente dentro de los seis 
primeros meses de cada ejercicio. La Junta 

Artículo 6. Convocatoria de la Junta 
General 

Sin perjuicio de lo establecido en la Ley 
de Sociedades de Capital sobre la Junta 
Universal y la convocatoria judicial, las 
Juntas Generales de Accionistas habrán de 
ser convocadas por el órgano de 
administración en las fechas o periodos 
que determinen la ley y los estatutos 
sociales. 
 
El órgano de administración convocará la 
Junta General ordinaria para su reunión 
necesariamente dentro de los seis primeros 
meses de cada ejercicio. La Junta General 
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General ordinariaserá válida aunque haya 
sido convocada o se celebre fuera de 
plazo. 

El órgano de administración deberá, 
asimismo, convocarla: 

(i) siempre que lo considere necesario o 
conveniente para el interés social; 

 
(ii) cuando lo soliciten socios que sean 

titulares de, al menos, el cinco por 
ciento del capitalsocial, expresando en 
la solicitud los asuntos a tratar en la 
Junta General. En este caso, laJunta 
General deberá ser convocada para 
celebrarse dentro de los dos meses 
siguientesa la fecha en que se hubiere 
requerido notarialmente al órgano de 
administración para suconvocatoria. 
Asimismo, el órgano de administración 
deberá incluir en el orden del día 
elasunto o asuntos que hubieran sido 
objeto de la solicitud; o 

 
(iii) cuando se formule una oferta pública 

de adquisición sobre valores emitidos 
por laSociedad, a fin de informar a la 
Junta General sobre dicha oferta 
pública deadquisición y para deliberar 
y decidir sobre los asuntos que sean 
sometidos a suconsideración. 

 
Si la Junta General ordinaria no fuera 
convocada dentro del plazo legal 
oestatutariamente establecido, podrá serlo, 
a petición de los accionistas, y, con 
audienciade los miembros del órgano de 
administración, por el juez de lo mercantil 
del domiciliosocial de la Sociedad, quien 
además designará la persona que habrá de 
presidir la JuntaGeneral. Esa misma 
convocatoria habrá de realizarse respecto 
de la Junta Generalextraordinaria, cuando 
lo solicite el número de accionistas a quese 

ordinaria será válida aunque haya sido 
convocada o se celebre fuera de plazo. 
 
El órgano de administración deberá, 
asimismo, convocarla: 
 
(i)  siempre que lo considere necesario o 

conveniente para el interés social; 
 
(ii)cuando lo soliciten socios que sean 

titulares de, al menos, el cincotres por 
ciento del capital social, expresando en 
la solicitud los asuntos a tratar en la 
Junta General. En este caso, la Junta 
General deberá ser convocada para 
celebrarse dentro de los dos meses 
siguientes a la fecha en que se hubiere 
requerido notarialmente al órgano de 
administración para su convocatoria. 
Asimismo, el órgano de administración 
deberá incluir en el orden del día el 
asunto o asuntos que hubieran sido 
objeto de la solicitud; o 

 
(iii) cuando se formule una oferta pública 

de adquisición sobre valores emitidos 
por laSociedad, a fin de informar a la 
Junta General sobre dicha oferta 
pública de adquisición y para deliberar 
y decidir sobre los asuntos que sean 
sometidos a suconsideración. 

 
Si la Junta General ordinaria no fuera 
convocada dentro del plazo legal o 
estatutariamente establecido, podrá serlo, a 
petición de los accionistas, y, con 
audienciade los miembros del órgano de 
administración, por el juez de lo mercantil 
del domiciliosocial de la Sociedad, quien 
además designará la persona que habrá de 
presidir la JuntaGeneral. Esa misma 
convocatoria habrá de realizarse respecto 
de la Junta Generalextraordinaria, cuando 
lo solicite el número de accionistas a que 
se refiere el párrafoanterior. 
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refiere el párrafoanterior. 

Artículo 7. Anuncio de convocatoria 

La convocatoria, tanto para las Juntas 
Generales Ordinarias como para 
lasExtraordinarias, se realizará de 
conformidad con lo previsto en la 
normativa vigente, porlo menos un mes 
antes de la fecha fijada para su 
celebración, salvo en los casos en quela 
ley prevea un plazo distinto. 

El órgano de administración valorará la 
oportunidad de difundir el anuncio de 
laconvocatoria en un mayor número de 
medios de comunicación social a los 
previstos, ensu caso, por la normativa 
vigente. 

El anuncio de convocatoria expresará el 
nombre de la sociedad, el carácter de 
ordinariao extraordinaria, el lugar de 
celebración, la fecha y hora de la reunión 
en primeraconvocatoria, el cargo de la 
persona o personas que realicen la 
convocatoria, el ordendel día con todos los 
asuntos que hayan de tratarse, la fecha en 
la que el accionistadeberá tener registradas 
a su nombre las acciones para poder 
participar y votar en lajunta general, el 
lugar y la forma en que puede obtenerse el 
texto completo de losdocumentos y 
propuestas de acuerdo, la dirección de la 
página web de la Sociedad enque estará 
disponible la información y cualesquiera 
otras menciones exigidas por la leysegún 
los casos. 

Se incluirá también el derecho de 
información que asiste a los accionistas y 
la forma deejercerlo, y el derecho a incluir 
puntos en el orden del día y a presentar 
propuestas deacuerdo, así como el plazo 
de ejercicio. Cuando se haga constar que 
en la página web dela Sociedad se puede 

Artículo 7. Anuncio de convocatoria 
 
La convocatoria, tanto para las Juntas 
Generales Ordinarias como para las 
Extraordinarias, se realizará de 
conformidad con lo previsto en la 
normativa vigente, porlo menos un mes 
antes de la fecha fijada para su 
celebración, salvo en los casos en quela 
ley prevea un plazo distinto. 
 
El órgano de administración valorará la 
oportunidad de difundir el anuncio de la 
convocatoria en un mayor número de 
medios de comunicación social a los 
previstos, ensu caso, por la normativa 
vigente. 
 
El anuncio de convocatoria expresará el 
nombre de la sociedad, el carácter de 
ordinariao extraordinaria, el lugar de 
celebración, la fecha y hora de la reunión 
en primera convocatoria, el cargo de la 
persona o personas que realicen la 
convocatoria, el ordendel día con todos los 
asuntos que hayan de tratarse, la fecha en 
la que el accionista deberá tener 
registradas a su nombre las acciones para 
poder participar y votar en lajunta general, 
el lugar y la forma en que puede obtenerse 
el texto completo de los documentos y 
propuestas de acuerdo, la dirección de la 
página web de la Sociedad enque estará 
disponible la información y cualesquiera 
otras menciones exigidas por la leysegún 
los casos. 
 
Se incluirá también el derecho de 
información que asiste a los accionistas y 
la forma deejercerlo, y el derecho a incluir 
puntos en el orden del día y a presentar 
propuestas deacuerdo, así como el plazo 
de ejercicio. Cuando se haga constar que 
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obtener información más detallada sobre 
tales derechos, el anunciopodrá limitarse a 
indicar el plazo de ejercicio. 

 

Asimismo, el anuncio podrá hacer constar 
la fecha en la que, si procediera, se reunirá 
laJunta General en segunda convocatoria. 
Entre la primera y la segunda reunión 
deberámediar, por lo menos, un plazo de 
veinticuatro horas. En la medida de lo 
posible, seadvertirá a los accionistas sobre 
la mayor probabilidad de que la Junta 
General secelebre en primera o segunda 
convocatoria. 

El anuncio incluirá asimismo mención al 
derecho de los accionistas de 
hacerserepresentar en la Junta General por 
otra persona, aunque ésta no sea 
accionista, y losrequisitos y 
procedimientos para ejercer este derecho. 

El órgano de administración deberá incluir 
en la convocatoria mención de los 
concretosmedios de comunicación a 
distancia que los accionistas puedan 
utilizar para ejercitar odelegar el voto, así 
como las instrucciones que deberán 
necesariamente seguir parahacerlo. 

Los accionistas que representen, al menos, 
el cinco por ciento del capital social, 
podránsolicitar que se publique un 
complemento a la convocatoria de una 
Junta GeneralOrdinaria de accionistas 
incluyendo uno o más puntos en el orden 
del día, siempre quelos nuevos puntos 
vayan acompañados de una justificación o, 
en su caso, de unapropuesta de acuerdo 
justificada. En ningún caso podrá 
ejercitarse dicho derechorespecto a la 
convocatoria de juntas generales 
extraordinarias. El ejercicio de estederecho 
deberá hacerse mediante notificación 

en la página web dela Sociedad se puede 
obtener información más detallada sobre 
tales derechos, el anunciopodrá limitarse a 
indicar el plazo de ejercicio. 
 
Asimismo, el anuncio podrá hacer constar 
la fecha en la que, si procediera, se reunirá 
laJunta General en segunda convocatoria. 
Entre la primera y la segunda reunión 
deberámediar, por lo menos, un plazo de 
veinticuatro horas. En la medida de lo 
posible, se advertirá a los accionistas sobre 
la mayor probabilidad de que la Junta 
General se celebre en primera o segunda 
convocatoria. 
 
El anuncio incluirá asimismo mención al 
derecho de los accionistas de hacerse 
representar en la Junta General por otra 
persona, aunque ésta no sea accionista, y 
losrequisitos y procedimientos para ejercer 
este derecho. 
 
El órgano de administración deberá incluir 
en la convocatoria mención de los 
concretosmedios de comunicación a 
distancia que los accionistas puedan 
utilizar para ejercitar odelegar el voto, así 
como las instrucciones que deberán 
necesariamente seguir para hacerlo. 
 
Los accionistas que representen, al menos, 
el cincotres por ciento del capital social, 
podrán solicitar que se publique un 
complemento a la convocatoria de una 
Junta General Ordinaria de accionistas 
incluyendo uno o más puntos en el orden 
del día, siempre que los nuevos puntos 
vayan acompañados de una justificación o, 
en su caso, de una propuesta de acuerdo 
justificada. En ningún caso podrá 
ejercitarse dicho derecho respecto a la 
convocatoria de juntas generales 
extraordinarias. El ejercicio de este 
derecho deberá hacerse mediante 
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fehaciente que habrá de recibirse en 
eldomicilio social dentro de los cinco días 
siguientes a la publicación de la 
convocatoria. 

El complemento de la convocatoria deberá 
publicarse con quince días de antelación 
comomínimo a la fecha establecida para la 
reunión de la Junta General. 

La falta de publicación del complemento 
de la convocatoria en el plazo legalmente 
fijadoserá causa de nulidad de la Junta 
General. 

Los accionistas que representen al menos 
el cinco por ciento del capital social 
podrán, enel mismo plazo señalado 
anteriormente para la solicitud de 
complemento deconvocatoria, presentar 
propuestas fundamentadas de acuerdo 
sobre asuntos yaincluidos o que deban 
incluirse en el orden del día de la junta 
convocada. La Sociedadasegurará la 
difusión de estas propuestas de acuerdo y 
de la documentación que en sucaso se 
adjunte, entre el resto de los accionistas, 
de conformidad con lo dispuesto en laLey. 

La Sociedad remitirá el anuncio de la 
convocatoria de Junta General a la 
ComisiónNacional del Mercado de 
Valores, todo ello conforme a la normativa 
aplicable en cadacaso. 

El Consejo de Administración podrá 
requerir la presencia de un Notario para 
que asista ala celebración de la Junta 
General y levante acta de la reunión. 
Deberá hacerlo cuandoconcurran las 
circunstancias previstas en la Ley. 

Si la Junta General, debidamente 
convocada, no se celebrara en primera 
convocatoria, nise hubiese previsto en el 
anuncio la fecha de la segunda, deberá ésta 

notificación fehaciente que habrá de 
recibirse en eldomicilio social dentro de 
los cinco días siguientes a la publicación 
de la convocatoria. 
 
El complemento de la convocatoria deberá 
publicarse con quince días de antelación 
como mínimo a la fecha establecida para 
la reunión de la Junta General. 
 
La falta de publicación del complemento 
de la convocatoria en el plazo legalmente 
fijado será causa de nulidadimpugnación 
de la Junta General. 
 
Los accionistas que representen al menos 
el cincotres por ciento del capital social 
podrán, en el mismo plazo señalado 
anteriormente para la solicitud de 
complemento de convocatoria, presentar 
propuestas fundamentadas de acuerdo 
sobre asuntos ya incluidos o que deban 
incluirse en el orden del día de la junta 
convocada. La Sociedadasegurará la 
difusión de estas propuestas de acuerdo y 
de la documentación que en sucaso se 
adjunte, entre el resto de los accionistas, 
de conformidad con lo dispuesto en laLey. 
 
La Sociedad remitirá el anuncio de la 
convocatoria de Junta General a la 
Comisión Nacional del Mercado de 
Valores, todo ello conforme a la normativa 
aplicable en cadacaso. 
 
El Consejo de Administración podrá 
requerir la presencia de un Notario para 
que asista a la celebración de la Junta 
General y levante acta de la reunión. 
Deberá hacerlo cuandoconcurran las 
circunstancias previstas en la Ley. 
 
Si la Junta General, debidamente 
convocada, no se celebrara en primera 
convocatoria, ni se hubiese previsto en el 
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ser anunciada, conlos mismos requisitos 
de publicidad que la primera, dentro de los 
quince días siguientesa la fecha de la Junta 
General no celebrada y con diez días de 
antelación a la fecha de lareunión. 

anuncio la fecha de la segunda, deberá ésta 
ser anunciada, con los mismos requisitos 
de publicidad que la primera, dentro de los 
quince días siguientes a la fecha de la 
Junta General no celebrada y con diez días 
de antelación a la fecha de la reunión. 

Artículo 8. Puesta a disposición de 
información desde la fecha de 
laconvocatoria en la página web de la 
Sociedad. 

Sin perjuicio de lo que disponga la 
legislación vigente en cada momento, 
desde la fecha depublicación de la 
convocatoria de la Junta General, la 
Sociedad publicará ininterrumpidamenteen 
su página web los siguientes documentos: 

(i) El anuncio de la convocatoria. 

(ii) El número total de acciones y derechos 
de voto en la fecha de la 
convocatoria,desglosados por clases de 
acciones, si existieran. 

(iii) Los documentos que se presentarán a 
la Junta General y, en particular, los 
informesde administradores, auditores 
de cuentas y expertos independientes. 

(iv) El texto íntegro de las propuestas de 
acuerdos o, en el caso de no existir, un 
informede los órganos competentes, 
comentando cada uno de los puntos 
del orden del día.A medida que se 
reciban, se incluirán también las 
propuestas de acuerdopresentadas por 
los accionistas. 

(v) Los formularios que deberán utilizarse 
para el voto por representación y a 
distancia,salvo cuando sean enviados 
directamente por la Sociedad a cada 
accionista. En el casode que no 
puedan publicarse en el sitio de 

Artículo 8. Puesta a disposición de 
información desde la fecha de la 
convocatoria en la página web de la 
Sociedad 
 
Sin perjuicio de lo que disponga la 
legislación vigente en cada momento, 
desde la fecha de publicación de la 
convocatoria de la Junta General, la 
Sociedad publicará ininterrumpidamente 
en su página web los siguientes 
documentos: 
 
(i) El anuncio de la convocatoria. 
 
(ii)El número total de acciones y derechos 

de voto en la fecha de la convocatoria, 
desglosados por clases de acciones, si 
existieran. 

 
(iii) Los documentos que se presentarán a 

la Junta General y, en particular, los 
informes de administradores, 
auditores de cuentas y expertos 
independientes. 

 
(iv)  El texto íntegro de las propuestas de 

acuerdos o, en el caso de no existir, 
un informe de los órganos 
competentes, comentando cada uno 
de los puntos del orden del díasobre 
todos y cada uno de los puntos del 
orden del día o, en relación con 
aquellos puntos de carácter 
meramente informativo, un informe 
de los órganos competentes 
comentando cada uno de dichos 
puntos. A medida que se reciban, se 
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Internet por causas técnicas, la 
Sociedaddeberá indicar en el sitio de 
Internet cómo obtener los formularios 
en papel, que deberáenviar a todo 
accionista que lo solicite. 

Además, desde la fecha del anuncio de 
convocatoria se incorporará a la página 
web de laSociedad toda aquella 
información que se estime útil o 
conveniente para facilitar la asistencia 
yparticipación de los accionistas en la 
Junta General, incluyendo, en su caso y a 
título ilustrativo,lo siguiente: 

(i) Información sobre el lugar donde vaya 
a celebrarse la Junta General y la 
forma dellegar y acceder al mismo. 

(ii) Información, en su caso, sobre 
sistemas o procedimientos que 
faciliten elseguimiento de la Junta 
General. 

(iii) En el caso de que la Junta General 
deba deliberar sobre el nombramiento 
oratificación de consejeros, desde la 
fecha de publicación de su anuncio 
deconvocatoria, también se publicará 
en la página web de la Sociedad, la 
siguienteinformación actualizada: 

• Perfil profesional y biográfico. 

• Otros Consejos de Administración de 
relevancia a los que pertenezca, se trate o 
node sociedades cotizadas. 

• Indicación de la categoría de consejero a 
la que pertenezca según corresponda, 
señalándose, en el caso de consejeros 
dominicales, el accionista al que 
representeno con quien tengan vínculos. 

• Fecha de su primer nombramiento como 
consejero de la Sociedad, así como de 

incluirán también las propuestas de 
acuerdopresentadas por los 
accionistas. 
 

(v)  Los formularios que deberán 
utilizarse para el voto por 
representación y a distancia, salvo 
cuando sean enviados directamente 
por la Sociedad a cada accionista. En 
el caso de que no puedan publicarse 
en el sitio de Internetlapágina web por 
causas técnicas, la Sociedad deberá 
indicar en el sitio de Internetésta 
cómo obtener los formularios en 
papel, que deberá enviar a todo 
accionista que lo solicite. 

 
Además, desde la fecha del anuncio de 
convocatoria se incorporará a la página 
web de la Sociedad toda aquella 
información que se estime útil o 
conveniente para facilitar la asistencia y 
participación de los accionistas en la Junta 
General, incluyendo, en su caso y a título 
ilustrativo, lo siguiente: 
 
(i)  Información sobre el lugar donde 
vaya a celebrarse la Junta General y la 
forma de 

llegar y acceder al mismo. 
 

(ii)  Información, en su caso, sobre 
sistemas o procedimientos que faciliten el 

seguimiento de la Junta General. 
 
(iii)  En el caso de que la Junta General 

deba deliberar sobre el 
nombramiento, reelección o 
ratificación de consejeros, desde la 
fecha de publicación de su anuncio 
de convocatoria, también se 
publicará en la página web de la 
Sociedad, la siguiente información 
actualizada: 
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losposteriores. 

• Acciones de la Sociedad, y opciones 
sobre ellas, de las que sea titular. 

De conformidad con lo establecido en el 
artículo 539 de la Ley de Sociedades de 
Capital, laSociedad mantendrá habilitado, 
en su página web, un Foro Electrónico de 
Accionistas, al quepodrán acceder con las 
debidas garantías tanto los accionistas 
individuales como lasasociaciones 
voluntarias que puedan constituir, con el 
fin de facilitar su comunicación 
concarácter previo a la celebración de las 
Juntas Generales. 

• Perfil profesional y biográfico. 
 
• Otros Consejos de Administración de 

relevancia a los que pertenezca, se trate 
o no de sociedades cotizadas. 

 
• Indicación de la categoría de consejero 

a la que pertenezca según corresponda, 
señalándose, en el caso de consejeros 
dominicales, el accionista al que 
representen o con quien tengan 
vínculos. 

 
• Fecha de su primer nombramiento 

como consejero de la Sociedad, así 
como de los posteriores. 

 
• Acciones de la Sociedad, y opciones 

sobre ellas, de las que sea titular. 
 
• La propuesta de nombramiento e 

informes exigidos por la Ley y los 
Estatutos Sociales.  

 
 
De conformidad con lo establecido en el 
artículo 539 de la Ley de Sociedades de 
Capital, la Sociedad mantendrá habilitado, 
en su página web, un Foro Electrónico de 
Accionistas, al que podrán acceder con las 
debidas garantías tanto los accionistas 
individuales como las asociaciones 
voluntarias que puedan constituir, con el 
fin de facilitar su comunicación con 
carácter previo a la celebración de las 
Juntas Generales. 
 

Artículo 9. Derecho de información 
previo a la celebración de la 
JuntaGeneral 

Desde el mismo día de publicación de la 
convocatoria de la Junta General y hasta el 
séptimo díaanterior al previsto para la 
celebración de la Junta General, inclusive, 

Artículo 9. Derecho de información 
previo a la celebración de la Junta 
General 
 
Desde el mismo día de publicación de la 
convocatoria de la Junta General y hasta el 
séptimoquinto día anterior al previsto para 
la celebración de la Junta General, 

Con formato: Sangría: Izquierda: 
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los accionistas podránsolicitar del Consejo 
de Administración, acerca de los asuntos 
comprendidos en el orden del día,las 
informaciones o aclaraciones que estimen 
precisas, o formular por escrito las 
preguntas queestimen pertinentes. 

Además, con la misma antelación y forma, 
los accionistas podrán solicitar 
informaciones oaclaraciones o formular 
preguntas por escrito acerca de la 
información accesible al público quese 
hubiera facilitado por la Sociedad a la 
Comisión Nacional del Mercado de 
Valores desde lacelebración de la última 
Junta General y acerca del informe del 
auditor. 

El Consejo de Administración estará 
obligado a facilitar por escrito la 
información solicitadahasta el día de la 
celebración de la Junta General. 

Las solicitudes de información podrán 
realizarse mediante la entrega de la 
petición en eldomicilio social, o mediante 
su envío a la Sociedad por 
correspondencia postal u otros mediosde 
comunicación electrónica a distancia 
dirigidos a la dirección que especifique 
elcorrespondiente anuncio de convocatoria 
o, en defecto de dicha especificación, a la 
Oficina delAccionista. Serán admitidas 
como tales aquellas peticiones en las que 
el documento electrónicoen cuya virtud se 
solicita la información incorpore la firma 
electrónica legalmente 
reconocidaempleada por el solicitante, u 
otros mecanismos que, mediante acuerdo 
adoptado al efecto concarácter previo, 
considere el Consejo de Administración 
que reúnen adecuadas garantías 
deautenticidad y de identificación del 
accionista que ejercita su derecho de 
información. 

inclusive, los accionistas podrán solicitar 
del Consejo de Administración, acerca de 
los asuntos comprendidos en el orden del 
día, las informaciones o aclaraciones que 
estimen precisas, o formular por escrito las 
preguntas que estimen pertinentes. 
 
Además, con la misma antelación y forma, 
los accionistas podrán solicitar 
informaciones o aclaraciones o formular 
preguntas por escrito acerca de la 
información accesible al público que se 
hubiera facilitado por la Sociedad a la 
Comisión Nacional del Mercado de 
Valores desde la celebración de la última 
Junta General y acerca del informe del 
auditor. 
 
El Consejo de Administración estará 
obligado a facilitar por escrito la 
información solicitada hasta el día de la 
celebración de la Junta General. 
 
Las solicitudes de información podrán 
realizarse mediante la entrega de la 
petición en el 
domicilio social, o mediante su envío a la 
Sociedad por correspondencia postal u 
otros medios de comunicación electrónica 
a distancia dirigidos a la dirección que 
especifique el correspondiente anuncio de 
convocatoria o, en defecto de dicha 
especificación, a la Oficina del Accionista. 
Serán admitidas como tales aquellas 
peticiones en las que el documento 
electrónico en cuya virtud se solicita la 
información incorpore la firma electrónica 
legalmente reconocida empleada por el 
solicitante, u otros mecanismos que, 
mediante acuerdo adoptado al efecto con 
carácter previo, considere el Consejo de 
Administración que reúnen adecuadas 
garantías de autenticidad y de 
identificación del accionista que ejercita su 
derecho de información. 
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Cualquiera que sea el medio que se emplee 
para la emisión de las solicitudes de 
información, lapetición del accionista 
deberá incluir su nombre y apellidos, 
acreditando las acciones de las quees 
titular, con objeto de que esta información 
sea cotejada con la relación de accionistas 
y elnúmero de acciones a su nombre 
facilitada por la sociedad encargada del 
registro deanotaciones en cuenta, para la 
Junta General de que se trate. 
Corresponderá al accionista laprueba del 
envío de la solicitud a la Sociedad en 
forma y plazo. La página web de la 
Sociedaddetallará las explicaciones 
pertinentes para el ejercicio del derecho de 
información delaccionista, en los términos 
previstos en la normativa aplicable. 

Las peticiones de información reguladas 
en este artículo se contestarán, una vez 
comprobada laidentidad y condición de 
accionista del solicitante, antes de la Junta 
General de accionistas. 

Los administradores están obligados a 
facilitar la información a la que se refiere 
este artículo,por escrito, hasta el día de 
celebración de la Junta General, salvo en 
los casos en que: 

(i) la publicidad de los datos solicitados 
pueda perjudicar, a juicio del Presidente, 
losintereses sociales; 

(ii) la petición de información o aclaración 
no se refiera a asuntos comprendidos en el 
ordendel día ni a la información accesible 
al público que se hubiera facilitado por la 
Sociedad ala Comisión Nacional del 
Mercado de Valores desde la celebración 
de la última JuntaGeneral ni al informe del 
auditor; 

(iii) la petición de información o 
aclaración solicitada merezca la 

 
Cualquiera que sea el medio que se emplee 
para la emisión de las solicitudes de 
información, la petición del accionista 
deberá incluir su nombre y apellidos, 
acreditando las acciones de las que es 
titular, con objeto de que esta información 
sea cotejada con la relación de accionistas 
y el número de acciones a su nombre 
facilitada por la sociedad encargada del 
registro de anotaciones en cuenta, para la 
Junta General de que se trate.  
 
Corresponderá al accionista la prueba del 
envío de la solicitud a la Sociedad en 
forma y plazo. La página web de la 
Sociedad detallará las explicaciones 
pertinentes para el ejercicio del derecho de 
información del accionista, en los términos 
previstos en la normativa aplicable. 
 
Las peticiones de información reguladas 
en este artículo se contestarán, una vez 
comprobada la identidad y condición de 
accionista del solicitante, antes de la Junta 
General de accionistas. 
 
Los administradores están obligados a 
facilitar la información a la que se refiere 
este artículo, por escrito, hasta el día de 
celebración de la Junta General, salvo en 
los casos en que: 
 
(i)  la publicidad de los datos solicitados 

pueda perjudicar, a juicio del 
Presidente, los 

intereses socialesla información sea 
innecesaria para la tutela de los 
derechos del accionista o existan 
razones objetivas para considerar 
que podría utilizarse para fines 
extrasociales o su publicidad 
perjudique a la Sociedad o a 
sociedades vinculadas; 

 

Con formato: Sangría: Sangría
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consideración de abusiva,entendiéndose 
por tal la que esté relacionada con 
información que (i) haya estado o 
estésujeta a algún procedimiento judicial o 
administrativo sancionador, (ii) esté 
protegida porel secreto comercial, 
industrial, de la propiedad industrial o 
intelectual, (iii) afecte a laconfidencialidad 
de datos y expedientes de carácter 
personal, (iv) se trate de informacióncuya 
divulgación esté prohibida por un 
compromiso de confidencialidad asumido 
por laSociedad o que (v) verse sobre 
cualquier otra materia que a juicio 
motivado delPresidente tuviera dicha 
consideración, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 197 dela Ley de 
Sociedades de Capital; 

(iv) cuando, con anterioridad a la 
formulación de la pregunta 
correspondiente, la informaciónsolicitada 
esté clara y directamente disponible para 
todos los accionistas en la páginaweb de la 
Sociedad bajo el formato de pregunta-
respuesta; o 

(v) así resulte de disposiciones legales o 
reglamentarias o de resoluciones 
judiciales. 

No obstante, la excepción indicada en el 
inciso (i) anterior no procederá cuando la 
solicitud estéapoyada por accionistas que 
representen, al menos, la cuarta parte del 
capital. 

El Consejo de Administración podrá 
facultar a cualquiera de sus miembros, a 
los Presidentes delas comisiones de él 
dependientes o a su Secretario o 
Vicesecretario, para que, en nombre 
yrepresentación del consejo, respondan a 
las solicitudes de información formuladas 
por losaccionistas. 

(ii)  la petición de información o 
aclaración no se refiera a asuntos 
comprendidos en el orden del día ni 
a la información accesible al público 
que se hubiera facilitado por la 
Sociedad a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores desde la 
celebración de la última Junta 
General ni al informe del auditor; 

 
(iii)  la petición de información o 

aclaración solicitada merezca la 
consideración de abusiva, 
entendiéndose por tal la que esté 
relacionada con información que (i) 
haya estado o esté sujeta a algún 
procedimiento judicial o 
administrativo sancionador, (ii) esté 
protegida por el secreto comercial, 
industrial, de la propiedad industrial 
o intelectual, (iii) afecte a la 
confidencialidad de datos y 
expedientes de carácter personal, 
(iv) se trate de información cuya 
divulgación esté prohibida por un 
compromiso de confidencialidad 
asumido por la Sociedad o que (v) 
verse sobre cualquier otra materia 
que a juicio motivado del Presidente 
tuviera dicha consideración, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 197 de la Ley de Sociedades 
de Capital; 

 
(iv)  cuando, con anterioridad a la 

formulación de la pregunta 
correspondiente, la información 
solicitada esté clara, expresa y 
directamente disponible para todos 
los accionistas en la página web de 
la Sociedad bajo el formato de 
pregunta-respuesta, en cuyo caso los 
administradores podrán limitar su 
contestación a remitirse a la 
información facilitada en dicho 
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El medio para cursar la información 
solicitada por los accionistas será el 
mismo a través del cualse formuló la 
correspondiente solicitud, a menos que el 
accionista señale al efecto otro distintode 
entre los declarados idóneos de acuerdo 
con lo previsto en este artículo. En todo 
caso, losadministradores podrán cursar la 
información en cuestión a través de correo 
certificado conacuse de recibo o burofax. 

La Sociedad podrá incluir en su página 
web información relativa a las respuestas 
facilitadas alos accionistas en contestación 
a las preguntas que hayan formulado en el 
ejercicio de suderecho de información aquí 
regulado. 

formato; o 
 
(v)  así resulte de disposiciones legales o 

reglamentarias o de resoluciones 
judiciales. 

 
No obstante, la excepción indicada en el 
inciso (i) anterior no procederá cuando la 
solicitud esté apoyada por accionistas que 
representen, al menos, la cuarta parte del 
capital. 
 
El Consejo de Administración podrá 
facultar a cualquiera de sus miembros, a 
los Presidentes de las comisiones de él 
dependientes o a su Secretario o 
Vicesecretario, para que, en nombre y 
representación del consejo, respondan a 
las solicitudes de información formuladas 
por los accionistas. 
 
El medio para cursar la información 
solicitada por los accionistas será el 
mismo a través del cual se formuló la 
correspondiente solicitud, a menos que el 
accionista señale al efecto otro distinto de 
entre los declarados idóneos de acuerdo 
con lo previsto en este artículo. En todo 
caso, los administradores podrán cursar la 
información en cuestión a través de correo 
certificado con acuse de recibo o burofax. 
 
La Sociedad podrá incluir en su página 
web información relativa a las respuestas 
facilitadas a los accionistas en 
contestación a las preguntas que hayan 
formulado en el ejercicio de su derecho de 
información aquí regulado.Las solicitudes 
válidas de informaciones, aclaraciones o 
preguntas realizadas por escrito y las 
contestaciones facilitadas por escrito por el 
Consejo de Administración se incluirán en 
la página web de la Sociedad. 

Artículo 11. Presencia de terceros en la Artículo 11. Presencia de terceros en la 
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Junta General 

Los miembros del órgano de 
administración de la Sociedad deberán 
asistir a las JuntasGenerales que se 
celebren, si bien el hecho de que 
cualquiera de ellos no asista porcualquier 
razón no impedirá en ningún caso la válida 
constitución de la Junta. 

En todo caso, con ocasión de la 
celebración de la Junta General Ordinaria, 
elPresidente del Comité de Auditoría 
informará a los accionistas sobre las 
principales actuacionesllevadas a cabo por 
el mismo. 

El Presidente de la Junta General podrá 
autorizar la asistencia de directivos, 
gerentes ytécnicos de la Sociedad, así 
como de las demás personas que, a su 
juicio, tengan interés en labuena marcha 
de los asuntos sociales. 

Con el fin de promover la más amplia 
difusión del desarrollo de sus reuniones y 
de losacuerdos adoptados, el Presidente 
podrá facilitar el acceso a la Junta General 
a los medios decomunicación y analistas 
financieros. 

También podrán asistir a la Junta General 
todas aquellas personas a quienes 
elPresidente del Consejo de 
Administración haya cursado la oportuna 
invitación. 

No obstante lo previsto en los párrafos 
precedentes, la Junta General podrá 
revocar lasautorizaciones cursadas por el 
Presidente a terceros para asistir a la 
reunión. 

 

Junta General 

Los miembros del órgano de 
administración de la Sociedad deberán 
asistir a las JuntasGenerales que se 
celebren, si bien el hecho de que 
cualquiera de ellos no asista porcualquier 
razón no impedirá en ningún caso la válida 
constitución de la Junta. 

En todo caso, con ocasión de la 
celebración de la Junta General Ordinaria, 
elPresidente delaComitéComisión de 
Auditoría informará a los accionistas sobre 
las principales actuacionesllevadas a cabo 
por el mismo. 

El Presidente de la Junta General podrá 
autorizar la asistencia de directivos, 
gerentes ytécnicos de la Sociedad, así 
como de las demás personas que, a su 
juicio, tengan interés en labuena marcha 
de los asuntos sociales. 

Con el fin de promover la más amplia 
difusión del desarrollo de sus reuniones y 
de losacuerdos adoptados, el Presidente 
podrá facilitar el acceso a la Junta General 
a los medios decomunicación y analistas 
financieros. 

También podrán asistir a la Junta General 
todas aquellas personas a quienes 
elPresidente del Consejo de 
Administración haya cursado la oportuna 
invitación. 

No obstante lo previsto en los párrafos 
precedentes, la Junta General podrá 
revocar lasautorizaciones cursadas por el 
Presidente a terceros para asistir a la 
reunión. 

 
 
 



 

- 36 - 

 

Artículo 22. Derecho de información 
durante la celebración de la 
JuntaGeneral 

Durante el turno de intervenciones, todo 
accionista podrá solicitar verbalmente 
lasinformaciones o aclaraciones que 
estime precisas acerca de los asuntos 
comprendidos en elorden del día o acerca 
de la información accesible al público que 
se hubiese facilitado a laComisión 
Nacional del Mercado de Valores desde la 
celebración de la última Junta General 
yacerca del informe del auditor. Para ello, 
deberá haberse identificado previamente 
conforme alo previsto en el Artículo 20 
anterior. 

Los administradores estarán obligados a 
facilitar las informaciones solicitadas 
conforme alpárrafo precedente en la forma 
y dentro de los plazos previstos por la Ley, 
salvo en los casosen que: 

(i) su publicidad pueda perjudicar, a juicio 
del Presidente, los intereses sociales; 

 
(ii) la petición de información o aclaración 

no se refiera a asuntos comprendidos en 
elorden del día ni a la información 
accesible al público que se hubiera 
facilitado por laSociedad a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores desde 
la celebración de laúltima Junta General 
ni al informe del auditor; 

 
(iii) la información o aclaración solicitada 

sea innecesaria para formar opinión 
sobre lascuestiones sometidas a la 
Junta General o, por cualquier causa, 
merezca la consideraciónde abusiva 
entendiéndose por tal la que esté 
relacionada con información que (i) 
hayaestado o esté sujeta a algún 

 
 
Artículo 22. Derecho de información 
durante la celebración de la Junta 
General 
 
Durante el turno de intervenciones, todo 
accionista podrá solicitar verbalmente las 
informaciones o aclaraciones que estime 
precisas acerca de los asuntos 
comprendidos en el orden del día o acerca 
de la información accesible al público que 
se hubiese facilitado a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores desde la 
celebración de la última Junta General y 
acerca del informe del auditor. Para ello, 
deberá haberse identificado previamente 
conforme a lo previsto en el Artículo 20 
anterior. 
 
Los administradores estarán obligados a 
facilitar las informaciones solicitadas 
conforme al párrafo precedente en la 
forma y dentro de los plazos previstos por 
la Ley, salvo en los casos en que: 
 
(i)  su publicidad pueda perjudicar, a juicio 

del Presidente, los intereses socialesla 
información sea innecesaria para la 
tutela de los derechos del accionista o 
existan razones objetivas para 
considerar que podría utilizarse para 
fines extrasociales o su publicidad 
perjudique a la Sociedad o a sociedades 
vinculadas; 

 
(ii) la petición de información o aclaración 

no se refiera a asuntos comprendidos 
en el orden del día ni a la información 
accesible al público que se hubiera 
facilitado por la Sociedad a la 
Comisión Nacional del Mercado de 
Valores desde la celebración de la 
última Junta General ni al informe del 
auditor; 
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procedimiento judicial o administrativo 
sancionador, (ii) estéprotegida por el 
secreto comercial, industrial, de la 
propiedad industrial o intelectual, 
(iii)afecte a la confidencialidad de 
datos y expedientes de carácter 
personal, (iv) se trate deinformación 
cuya divulgación esté prohibida por un 
compromiso de 
confidencialidadasumido por la 
Sociedad o que (v) verse sobre 
cualquier otra materia que a 
juiciomotivado del Presidente tuviera 
dicha consideración, sin perjuicio de lo 
dispuesto en elartículo 197 de la Ley de 
Sociedades de Capital; 

(iv) así resulte de disposiciones legales o 
reglamentarias o de resoluciones 
judiciales; o 

(v) cuando, con anterioridad a la 
formulación de la pregunta 
correspondiente, la 
informaciónsolicitada esté clara y 
directamente disponible para todos los 
accionistas en la páginaweb de la 
Sociedad bajo el formato de pregunta-
respuesta. 

 
No obstante, la excepción indicada en el 
inciso (i) anterior no procederá cuando la 
solicitud estéapoyada por accionistas que 
representen, al menos, la cuarta parte del 
capital. 

La información o aclaración solicitada será 
facilitada por el Presidente o, en su caso y 
porindicación de éste, por el consejero 
delegado, los Presidentes de las 
comisiones del consejo, elSecretario o 
Vicesecretario, cualquier administrador o, 
si resultare conveniente, 
cualquierempleado o experto en la 
materia. El Presidente determinará en cada 
caso, y en función de lainformación o 
aclaración solicitada, si lo más 

(iii) la información o aclaración solicitada 
sea innecesaria para formar opinión 
sobre las cuestiones sometidas a la 
Junta General o, por cualquier causa, 
merezca la consideración de abusiva 
entendiéndose por tal la que esté 
relacionada con información que (i) 
haya estado o esté sujeta a algún 
procedimiento judicial o administrativo 
sancionador, (ii) esté protegida por el 
secreto comercial, industrial, de la 
propiedad industrial o intelectual, (iii) 
afecte a la confidencialidad de datos y 
expedientes de carácter personal, (iv) 
se trate de información cuya 
divulgación esté prohibida por un 
compromiso de confidencialidad 
asumido por la Sociedad o que (v) 
verse sobre cualquier otra materia que a 
juicio motivado del Presidente tuviera 
dicha consideración, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 197 de la Ley 
de Sociedades de Capital;  

 
(iv) así resulte de disposiciones legales o 

reglamentarias o de resoluciones 
judiciales; o  

 
(v) cuando, con anterioridad a la 

formulación de la pregunta 
correspondiente, la información 
solicitada esté clara, expresa y 
directamente disponible para todos los 
accionistas en la página web de la 
Sociedad bajo el formato de pregunta-
respuesta, en cuyo caso los 
administradores podrán limitar su 
contestación a remitirse a la 
información facilitada en dicho 
formato. 

 
No obstante, la excepción indicada en el 
inciso (i) anterior no procederá cuando la 
solicitud esté apoyada por accionistas que 
representen, al menos, la cuarta parte del 
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conveniente para el adecuado 
funcionamiento dela Junta General es 
facilitar las respuestas de forma 
individualizada o bien agrupadas 
pormaterias. 

En caso de que no sea posible satisfacer el 
derecho del accionista en el acto de la 
JuntaGeneral, los administradores 
facilitarán por escrito la información 
solicitada al accionistainteresado dentro de 
los siete días siguientes al de la 
terminación de la Junta General. 

capital. 
 
La información o aclaración solicitada será 
facilitada por el Presidente o, en su caso y 
por indicación de éste, por el consejero 
delegado, los Presidentes de las 
comisiones del consejo, el Secretario o 
Vicesecretario, cualquier administrador o, 
si resultare conveniente, cualquier 
empleado o experto en la materia. El 
Presidente determinará en cada caso, y en 
función de la información o aclaración 
solicitada, si lo más conveniente para el 
adecuado funcionamiento de la Junta 
General es facilitar las respuestas de forma 
individualizada o bien agrupadas por 
materias. 
 
En caso de que no sea posible satisfacer el 
derecho del accionista en el acto de la 
Junta General, los administradores 
facilitarán por escrito la información 
solicitada al accionista interesado dentro 
de los siete días siguientes al de la 
terminación de la Junta General. 

Artículo 24. Votación de las propuestas 
de acuerdos 

Una vez finalizadas las intervenciones de 
los accionistas y facilitadas, en su caso, 
lasinformaciones o aclaraciones conforme 
a lo previsto en este Reglamento, se 
someterán avotación las propuestas de 
acuerdos sobre los asuntos comprendidos 
en el orden del día y, encaso de existir, 
sobre aquellos otros que, por mandato 
legal, no sea preciso que figuren en 
él,correspondiendo al Presidente en 
relación con estos últimos decidir el orden 
en que sesometerán a votación. 

No será necesario que el Secretario dé 
lectura previa a aquellas propuestas de 
acuerdo cuyostextos hubiesen sido 
facilitados a los accionistas al comienzo 

Artículo 24. Votación de las propuestas 
de acuerdos 
 
Una vez finalizadas las intervenciones de 
los accionistas y facilitadas, en su caso, las 
informaciones o aclaraciones conforme a 
lo previsto en este Reglamento, se 
someterán a votación las propuestas de 
acuerdos sobre los asuntos comprendidos 
en el orden del día y, en caso de existir, 
sobre aquellos otros que, por mandato 
legal, no sea preciso que figuren en él, 
correspondiendo al Presidente en relación 
con estos últimos decidir el orden en que 
se someterán a votación. 
 
No será necesario que el Secretario dé 
lectura previa a aquellas propuestas de 
acuerdo cuyos textos hubiesen sido 
facilitados a los accionistas al comienzo de 
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dela sesión, salvo cuando, paratodas o 
alguna de las propuestas, así lo solicite 
cualquier accionista o, de otro modo, 
seconsidere conveniente por el Presidente. 
En todo caso, se indicará a los asistentes el 
punto delorden del día al que se refiere la 
propuesta de acuerdo que se somete a 
votación. 

La Junta General votará separadamente 
aquellos asuntos que sean 
sustancialmenteindependientes, a fin de 
que los accionistas puedan ejercer de 
forma separada sus preferenciasde voto. 
Dicha regla se aplicará, en particular: (i) al 
nombramiento o ratificación de 
consejeros,que deberán votarse de forma 
individual; (ii) en el caso de 
modificaciones de Estatutos, a 
cadaartículo o grupo de artículos que sean 
sustancialmente independientes. 

El proceso de adopción de acuerdos se 
desarrollará siguiendo el orden del día 
previsto en laconvocatoria. En primer 
lugar se someterán a votación las 
propuestas de acuerdo que en cadacaso 
haya formulado el Consejo de 
Administración. En todo caso, aprobada 
una propuesta deacuerdo, decaerán 
automáticamente todas las demás relativas 
al mismo asunto que seanincompatibles 
con ella, sin que, por tanto, proceda 
someterlas a votación. 

Por regla general y sin perjuicio de que, a 
juicio del Presidente, atendidas las 
circunstancias o lanaturaleza o contenido 
de la propuesta, puedan emplearse otros 
sistemas alternativos, elcómputo de la 
votación de las propuestas de acuerdos se 
efectuará mediante el 
siguienteprocedimiento: 

(i) Se considerarán votos a favor los 
correspondientes a todas las acciones 

la sesión, salvo cuando, para todas o 
alguna de las propuestas, así lo solicite 
cualquier accionista o, de otro modo, se 
considere conveniente por el Presidente. 
En todo caso, se indicará a los asistentes el 
punto del orden del día al que se refiere la 
propuesta de acuerdo que se somete a 
votación. 
 
La Junta General votará separadamente 
aquellos asuntos que sean sustancialmente 
independientes, a fin de que los accionistas 
puedan ejercer de forma separada sus 
preferencias de voto. Dicha regla se 
aplicará, en particularEn todo caso, aunque 
figuren en el mismo punto del orden del 
día, deberán votarse de forma separada: (i) 
ael nombramiento,reelección, separación o 
ratificación de cada consejeros, que 
deberán votarse de forma individual; (ii) 
en el caso de modificaciones de Estatutos, 
a cada artículo o grupo de artículos que 
sean sustancialmente independientes 
tengan autonomía propia. 
 
El proceso de adopción de acuerdos se 
desarrollará siguiendo el orden del día 
previsto en la convocatoria. En primer 
lugar se someterán a votación las 
propuestas de acuerdo que en cada caso 
haya formulado el Consejo de 
Administración. En todo caso, aprobada 
una propuesta de acuerdo, decaerán 
automáticamente todas las demás relativas 
al mismo asunto que sean incompatibles 
con ella, sin que, por tanto, proceda 
someterlas a votación. 
 
Por regla general y sin perjuicio de que, a 
juicio del Presidente, atendidas las 
circunstancias o la naturaleza o contenido 
de la propuesta, puedan emplearse otros 
sistemas alternativos, el cómputo de la 
votación de las propuestas de acuerdos se 
efectuará mediante el siguiente 
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concurrentes ala reunión, presentes y 
representadas, deducidos (a) los votos 
correspondientes a lasacciones cuyos 
titulares o representantes manifiesten 
que votan en contra, votan enblanco o 
se abstienen, mediante la comunicación 
o expresión de su voto o abstención 
alnotario (o, en su defecto, al Secretario 
o al personal que lo asista), para su 
constanciaen acta, (b) los votos 
correspondientes a las acciones cuyos 
titulares hayan votado encontra, en 
blanco o hayan manifestado 
expresamente su abstención, a través de 
losmedios de comunicación a que se 
refiere el artículo 24, en su caso, y (c) 
los votoscorrespondientes a las 
acciones cuyos titulares o 
representantes hayan abandonado 
lareunión con anterioridad a la votación 
de la propuesta de acuerdo de que se 
trate yhayan dejado constancia de tal 
abandono ante el Notario (o, en su 
defecto, el Secretarioo al personal que 
asista). 

 
(ii) Las comunicaciones o manifestaciones 

al notario (o, en su defecto, al 
Secretario o alpersonal que lo asista) 
previstas en el párrafo precedente y 
relativas al sentido del votoo 
abstención podrán realizarse 
individualizadamente respecto de cada 
una de laspropuestas de acuerdos o 
conjuntamente para varias o para todas 
ellas, expresando alnotario (o, en su 
defecto, al Secretario o al personal que 
lo asista) la identidad ycondición -
accionista o representante- de quien las 
realiza, el número de acciones a quese 
refieren y el sentido del voto o, en su 
caso, la abstención. 

 
(iii) Para la adopción de acuerdos relativos 

a asuntos no comprendidos en el orden 

procedimiento: 
 
(i)  Se considerarán votos a favor los 

correspondientes a todas las acciones 
concurrentes a la reunión, presentes y 
representadas, deducidos (a) los votos 
correspondientes a las acciones cuyos 
titulares o representantes manifiesten 
que votan en contra, votan en blanco o 
se abstienen, mediante la comunicación 
o expresión de su voto o abstención al 
notario (o, en su defecto, al Secretario 
o al personal que lo asista), para su 
constancia en acta, (b) los votos 
correspondientes a las acciones cuyos 
titulares hayan votado en contra, en 
blanco o hayan manifestado 
expresamente su abstención, a través de 
los medios de comunicación a que se 
refiere el artículo 24, en su caso, y (c) 
los votos correspondientes a las 
acciones cuyos titulares o 
representantes hayan abandonado la 
reunión con anterioridad a la votación 
de la propuesta de acuerdo de que se 
trate y hayan dejado constancia de tal 
abandono ante el Notario (o, en su 
defecto, el Secretario o al personal que 
asista). 

 
(ii) Las comunicaciones o manifestaciones 

al notario (o, en su defecto, al 
Secretario o al personal que lo asista) 
previstas en el párrafo precedente y 
relativas al sentido del voto o 
abstención podrán realizarse 
individualizadamente respecto de cada 
una de las propuestas de acuerdos o 
conjuntamente para varias o para todas 
ellas, expresando al notario (o, en su 
defecto, al Secretario o al personal que 
lo asista) la identidad y condición -
accionista o representante- de quien las 
realiza, el número de acciones a que se 
refieren y el sentido del voto o, en su 
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del día,no se considerarán como 
acciones concurrentes presentes, ni 
tampoco representadas,las de aquellos 
accionistas que hubieren participado en 
la Junta General a través demedios de 
votación a distancia. Para la adopción 
de alguno de los acuerdos a que 
serefiere el artículo 114.1 de la Ley del 
Mercado de Valores y 526 de la Ley de 
Sociedadesde Capital, no se 
considerarán como representadas, ni 
tampoco como presentes,aquellas 
acciones respecto de las cuales no se 
pueda ejercitar el derecho de voto 
poraplicación de lo establecido en 
dicho precepto. 

caso, la abstención. 
 
(iii)  Para la adopción de acuerdos 

relativos a asuntos no comprendidos 
en el orden del día, no se 
considerarán como acciones 
concurrentes presentes, ni tampoco 
representadas, las de aquellos 
accionistas que hubieren participado 
en la Junta General a través de 
medios de votación a distancia. Para 
la adopción de alguno de los 
acuerdos a que se refiere el artículo 
114.1 de la Ley del Mercado de 
Valores y 526 de la Ley de 
Sociedades de Capital, no se 
considerarán como representadas, ni 
tampoco como presentes, aquellas 
acciones respecto de las cuales no se 
pueda ejercitar el derecho de voto 
por aplicación de lo establecido en 
dicho precepto. 

 
Artículo 25. Adopción de acuerdos y 
finalización de la Junta General 

Los acuerdos quedarán aprobados cuando 
los votos a favor de la propuesta excedan 
de lamitad de los votos correspondientes a 
las acciones concurrentes, presentes y 
representadas,salvo en los casos en que la 
Ley o los Estatutos exijan una mayoría 
superior. En los acuerdosrelativos a 
asuntos no comprendidos en el orden del 
día se excluirán de la base para elcómputo 
de la mayoría anteriormente indicada las 
acciones que no tengan la consideración 
depresentes ni representadas. 

Con el fin de que los intermediarios 
financieros que aparezcan legitimados 
como accionistas,pero que actúen por 
cuenta de clientes distintos, puedan emitir 
sus votos conforme a lasinstrucciones de 
éstos, la Sociedad permitirá fraccionar el 

Artículo 25. Adopción de acuerdos y 
finalización de la Junta General 

 
Los acuerdos quedarán aprobados cuando 
los votos a favor de la propuesta excedan 
de la mitad de los votos correspondientes a 
las acciones concurrentes, presentes y 
representadasse adoptarán por mayoría 
simple de los votos de los accionistas 
presentes o representados en la Junta 
General, entendiéndose adoptado un 
acuerdo cuando obtenga más votos a favor 
que en contra del capital presente o 
representado, salvo en los casos en que la 
Ley o los Estatutos exijan una mayoría 
superior.  
 
En particular, para la adopción de los 
acuerdos a que se refiere el artículo 194 de 
la Ley de Sociedades de Capital, si el 
capital presente o representado supera el 
cincuenta por ciento bastará con que el 

Con formato: Espacio Después:  12
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voto. 

El Presidente declarará aprobados los 
acuerdos cuando tenga constancia de la 
existencia devotos a favor suficientes, sin 
perjuicio de dejar constancia en el Acta del 
sentido del voto oabstención de los 
accionistas asistentes que así lo indiquen 
al notario (o, en su caso, alSecretario o 
personal que lo asista). 

Para cada acuerdo sometido a votación de 
la Junta General se determinará, como 
mínimo, elnúmero de acciones respecto de 
las que se hayan emitido votos válidos, la 
proporción decapital social representado 
por dichos votos, el número total de votos 
válidos, el número devotos a favor y en 
contra de cada acuerdo y, en su caso, el 
número de abstenciones. 

Finalizada la votación de las propuestas de 
acuerdo y proclamado su resultado por 
elPresidente, concluirá la celebración de la 
Junta General y el Presidente declarará 
levantada lasesión. 

Los acuerdos aprobados y el resultado de 
las votaciones se publicarán íntegros en la 
páginaweb de la Sociedad dentro de los 
cinco días siguientes a la finalización de la 
junta general. 

acuerdo se adopte por mayoría absoluta, 
salvo cuando, en segunda convocatoria, 
concurran accionistas que representen el 
veinticinco por ciento o más del capital 
social suscrito con derecho a voto sin 
alcanzar el cincuenta por ciento, en cuyo 
caso será necesario el voto favorable de las 
dos terceras partes del capital social 
presente o representado en la Junta. 

En los acuerdos relativos a asuntos no 
comprendidos en el orden del día se 
excluirán de la base para el cómputo de la 
mayoría anteriormente indicada las 
acciones que no tengan la consideración 
de presentes ni representadas. 
 
Con el fin de que loslasintermediarios 
financierosentidades que aparezcan 
legitimadoas como accionistas en virtud 
del registro contable de las acciones, pero 
que actúen por cuenta de clientes 
distintosdiversas personas, puedan emitir 
sus votos conforme a las instrucciones de 
éstos, la Sociedad permitirá fraccionar el 
voto y ejercitarlo en sentido divergente en 
cumplimiento de las instrucciones de voto 
diferentes, si así las hubieran recibido. 
 
Las entidades intermediarias a que se 
refiere el apartado anterior podrán delegar 
el voto a cada uno de los titulares 
indirectos o a terceros designados por 
estos, sin limitación en cuanto a las 
delegaciones otorgadas.  
 
El Presidente declarará aprobados los 
acuerdos cuando tenga constancia de la 
existencia de votos a favor suficientes, sin 
perjuicio de dejar constancia en el Acta del 
sentido del voto o abstención de los 
accionistas asistentes que así lo indiquen 
al notario (o, en su caso, al Secretario o 
personal que lo asista). 
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Para cada acuerdo sometido a votación de 
la Junta General se determinará, como 
mínimo, el número de acciones respecto 
de las que se hayan emitido votos válidos, 
la proporción de capital social 
representado por dichos votos, el número 
total de votos válidos, el número de votos 
a favor y en contra de cada acuerdo y, en 
su caso, el número de abstenciones. 
 
Finalizada la votación de las propuestas de 
acuerdo y proclamado su resultado por el 
Presidente, concluirá la celebración de la 
Junta General y el Presidente declarará 
levantada la sesión. 
 
Los acuerdos aprobados y el resultado de 
las votaciones se publicarán íntegros en la 
página web de la Sociedad dentro de los 
cinco días siguientes a la finalización de la 
junta general. 
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